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J E F A T U R A  D E L  E S T A D O

L EY DE 17 DE JULIO DE 1945 por la que se aprueba y promulga el Código de Justicia Militar. (Con
tinuación a los números 201 al 213.) .

Articulo quinientos siete.—Se usará forma de suplicatorio cuando se dirija a las Cortes o a un Tribunal o 
Autoridad judicial de superior categoría; la de exhorto cuando se haga a Jueces de cualquier jurisdicción, y la de 
mandamiento envíos demás casos en que lo efectúe a funcionarios o auxiliares de la Administración de Justicia.

Artículo quinientos ocho.—Los Jueces o Autoridades judiciales militares que tengan que dirigirse a otros Auto
ridades, Corporaciones o funcionarios que no, sean del orden judicial usarán la forma de oficio o de exposición, 
según corresponda por su respectiva categoría.

A estos efectos se ei^enderán equiparadas las Autoridades judiciales militares a la superior categoría admi
nistrativa.

Artículo quinientos nueve.—Cuando Jas Autoridades judiciales militares hayan de dirigirse a un Minist^ de 
otro departamento o a los Organismos políticos superiores del Estado lo harán por conducto del Ministerio de ...que 
aquéllos dependan.

Artículo quinientos diez— El Consejo Supremo de Justicia Militar podrá dirigirse directamente por medio de 
oficios, exhortos o carias órdenes a todos los Tribunales, Jueces o Autoridades. . . *

Artículo quinientos once.—Los suplicatorios se cursarán siemgre por conducto de la Autoridad Judicial de que 
dependa el Juez. 1

Lo mismo se hará con los exhortos que hayan de cumplimentarse por Jueces militares o por Jueces extra
ños que actúen dn circunscripción jurisdicional'(flstinta de Ja del exhortante.

Si se interesase algún servicio de justicia de un Juez-extraño que resida en la misma circunscripción juris
diccional, podrá exhortársele directamente.

Artículo quinientos doce.—Los exhortos que se remitan a Tribunales o Jueces militares dependientes de dis
tinta Autoridad judicial se encabezarán a nombre de aquella de quien despenda el exhortante. Lo mismo se hará 
con los dirigidos a Jueces extraños residentes en distinto lugar. En" los demás casos sé encabezarán a nombre dél 
propio Juez. / •

Artículo quinientos trece— Los exhortos al extranjero se enviarán al Ministerio respectivo con suplicatorio para 
ei de Asuntos Exteriores a fin de que se les dé curso por la vía diplomática en los casós y en la forma prevenidos* 
por-las Leyes. * : . . . . . .  . .  ̂ .

Los Jueces instructores redactarán estos exhortos encabezándolos con la fórmula generar siguiente:
«A la Autoridad a quien en derech^ corresponda diligenciar este exhorto.» ‘
Las Autoridades judiciales no darán curso a los exhórtos al extranjero sin previo informe del Auditor, tanto 

respecto a la redacción en forma legal, cuanto sobre el fondo y necesidad de'los mismos, dejando desde luego sin 
curso los que se refieran a declaraciones o diligencias inútiles, y en.todo caso los que afecten a, desertores y pró
fugos no comprendidos en tratados de extradición. i

Artículo quinientos catorce.—La. autoridad militar a quien sé exhorte para la práctica de alguna diligencia ju
dicial nombrará al efecto Juez instructor y Secretario y devolverá el exhorto después de cumplimentado por el 
mismo conducto que lo hubiera recibido, * ' «

El Juez y Secretario que evacúen el exhorto hcoián de tener, a ser posible, la misma categoría dfr los que ins
truyan el'procedimiento de que se trate. ^

Artículo quinientos quince.—Cuando lá persona en quien haya de cumplimentarse, un exhorto no regida,'por 
haber cambiado de destino, por uso de licencia o comisión o por cualquier circunstancia, en la plaza o lugar en q^e 
debiera ser diligenbiadQMio será devuelto .a la Autoridad exhortante, sino que la que lo haya recibido lo cursará a 
la que corresponda por el lugar donde se encuentre.el interesado, dando cuenta a la primera. ,

La Autoridad judicial del lugar en que sea evacuado lo devolverá; directamente en su día a la de origen. * 
Artículo quinientos dieciséis.—Cuando se retrase más de quince dias el cumplimiento’ del exhortó, oficio o su

plicatorio, él que lo haya remitido reiterará su dillgenciamíento por el mismo coriducto que lo haya curáado.
La Autoridad judicial exhortada, por iniciativa propia o en Virtud de réiteración del exhortante, ordenará al 

Instructor a quien se lo haya encomendado el inmediato diligenciamiento o ejecución del servicio de justicia in
teresado. V  ' ' ♦ •
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T I T U L O  V I
P r o c e d i m i e n t o s  p r e v i o s

CAPITULO UNICO
Artículo quinientos diecisiete.—Las Autoridades y Jefes a quienes corresponda acordar o prevenir la forñiación 

de causa ' mandarán instruir diligencias previas para depurar la naturaleza de los hechos, siempre que, pudiendo 
ser originarios de responsabilidad, no aparezcan desde ios primeros momentos como constitutivos de delito o de falta 
grave. En estos casos se incoará desde luego causa o expediente judicial, según corresponda.

A1 efecto, nombrarán aquéllos por si mismos, en todos los casos Juez instructor y Secretario con sujeción & 
las reglas establecidas en el Tratado 1.°, aunque sin atribuir por el prpnto a las actuaciones carácter de procedi
miento criminal  ̂ sin perjuicio de su índole judicial.

Artículo quinientos dieciocho*—En los procedimientos previos no se considerará a nadie como inculpado o pre 
sunto responsable y, en su virtud no podrá decretarse en ellos mientras conserven tal carácter la detención ni pri 
sión de persona alguna, ni se adoptarán medidas respecto sus bienes. Esto se entiende sin perjuicio de las tnedi 
das gubernativas que puedan acordar, dentro de sus faculta(*es, las Autoridades ifiilitares o Jefes respectivos.

Artículo quinientos diecinueve.—Tan pronto como de *as actuaciones practicadas en un procedimiento previo re
sulten indicios racionales que permitan suponer la existencia <ie a^ún delito o falta grave, el Instructor elevará desde 
luego lo actuado a causa o expediente, continuando 6u tra1*1̂ 0*011 COn arreglo á derecho y dará inmediato conocí- 

. miento al Jefe o Autoridad que lo nombró y a la Judicial dependa.
Artículo quinientos veinte.^Si por el contrario los hechos objeto de investigación no presentasen caracteres de 

delito o falta grave, el Instructor dará por terminado el procedimiento cuando lo estime completo y c,on su razona
do informe y propuesta lo remitirá al Auditor, quien, sí lo estimase necesario,) lo devolverá al Instructor para am 
pliación de diligencias, y en otro caso lo elevará a la Autoridad judicial con su dictamen para la resolución que 
corresponda, > .

Artículo quinientos veintiuno.—La Autoridad judicial, previo dictamen de su Auditor, acordará la terminación, 
sin declaración de responsabilidad y archivo de lo actuado, o su elevación a causa o expediente, según estime proce
dente en vista del resultado de las actuaciones. En estos casos lo devolverá al Instructor o nombrará otro nuevo para 
que continúe la tramitación con arreglo a los preceptos de este Código.

Si al decretar la terminación de un procedimiento previo se apreciase por la Autoridad judicial la comisión de * 
hechos constitutivos de falta leve podrá corregirlos por sí en vía gubernativa o delegar esta facultad en el Jefe res
pe et. i vo, exigiendo al mismo tiempo las responsabilidades civiles de ellas derivadas*.

Cualquier otra responsabilidad civil que resultare se hará exigióle ante la Autoridad o Tribunal competente, para, 
cuyo fin se deducirá el oportuno testimonio. ,

Artículo quinientos veintidós.—Si de las actuaciones practicadas en procedimientos previos resultase realizado al
gún hecho del que pudieran derivarse responsabilidades administrativas se deducirá testimonio de ios particulares 
pertinentes y resolución de la Autoridad judicial en la que se acuerde la incoación del oportuno expediente admi
nistrativo, al que servirá de cabeza el testimonio deducido.

T I T U LO V I I  

De la prevención y formación de causas

 CAPITULO PRIMERO
Disposiciones generales

Artículo quinientos veintitrés.—En caso de delito flagrante, todo militar que ejerza Autoridad o mande fuerzas 
destacadas o independientes cualquiera que sea el Tribunal llamado a conocer, procederá, desde luego a la detención 
délos culpables, a recoger los efectos necesarios para la comprobación del delito; a recibir las declaraciones conve
nientes y a practicar las diligencias, de carácter urgente, poniendo sin pérdida de tiempo a disposición del Jefe o 
Autoridad a quien corresponda acordar o prevenir la formación de causa tanto las personas deténidas como los efec
tos recogidos y las diligencias practicadas.

Artículo quinientos veinticuatro.—Las Autoridades y demás personas facultadas para Incoar un procedimiento 
criminal obrarán por propio conocimiento que tengan del delito o falta grave a excitación del Ministerio fiscal, en 
virtud del parté que hubieren recibido, dado por persona competente o por denuncia que estimen digna de consi
deración. *

 Artículo quinientos veinticinco.—El Gobierno podrá también ordenár la incoación de procedimientos, por los de
litos y faltas graves de que tenga noticia, al Consejo Supremo de Justicia Militar o Autoridades judiciales a quifr 
nes corresponda substanciarlos, según los casos.
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Igualmente podrá el mencionado Alto Cuerpo ordenar a las Autoridades judiciales la incoación de procedi
mientos de que no deba conocer en única instancia.

Artículo quinientos veintiséis.—Los que tengan facultad, con arreglo a este Código, para prevenir la formación 
de procedimientos de la competencia de la jurisdicción militar, darán cuenta de su iniciación, dentro del término 
de veinticuatro horas, a la Autoridad judicial de que dependan, comunicando el nombre dei Inspector, que ha
yan designado para la resolución que proceda. 

 Artículo quinientos veintisiete.—-La Autoridad judicial militar dará cuenta al Consejo Supremo de Justicia Mili
tar, antes del segundo dia, de toda causa que mande formar y de las que se inicien dentro de los límites de su
Jurisdicción, contándose, en este caso, aquél plazo desde que el hecho hubiese llegado a su conocimiento. A] propiq
tiempo, y eií igual plazo, participará al Ministerio de que dependa las que haya mandado instruir o se -sigan 
en su Jurisdicción y sean de la competencia del Consejo de Guerra de Oficiales Generales, asi como cualquier otra 
que por su importancia lo merezca. 

Artículo quinientos veintiocho.—El Juez instructor encabezará el sumario con la orden de proceder, debiendo, 
en la misma fecha de incoación de la causa dar cuenta q\ Ministerio Fiscal Jurídico-Militar correspondiente, ha
ciendo constar, por rhedio de diligencia, esta notificación. La ratificación del parte, denuncia o diligencia qué diese 
origen a la formación de las actuaciones se realizará tan pronto cómo sea posible.

Artículo quinientos veintinueve,—Cada delito o falta grave, con excepción de los que resulten conexos, será ob
jeto de un Procedimiento distinto.

Artículo quinientos treinta.—Sólo se formarán piezas separadas:
1.° Cuando se promuevan incidentes que deban resolverse sin paralizar el curso de las actuaciones en lo prin

cipal. 
2.° Cuando unos procesados estuviesen presentes y otros ausentes.
3.° Cuando las pruebas de culpabilidad de todos los acusados no fueren iguales y la importancia del delito

exigiere up pronto y ejemplar castigo.
4.° Cuando por la naturaleza o gravedad de los hechos, condición de las personas o por circunstancias espe

ciales lo acuerde así la Autoridad judicial por considerarlo conveniente a los fines de investigación.
Artículo quinientos treinta y uno.—Si en un Procedimiento judicial resultan méritos para proceder contra una 

perkona que por su jerarquía o categoría no pueda ser juzgada eii Consejo de Guerra, el Instructor dará inmediata 
cuenta a la Autoridad Judicial de que dependa, con remisión de testimonio de los particulares precisos para la re
solución que sea procedente. 

CAPITULO II 
Del sumario

SECCIÓN PRIMERA 

 De la comprobación del delito

Artículo quinientos treinta y dos.—-Constituyen el sumario las actuaciones y diligencias encaminadas al escla
recimiento y comprobación del delito, determinación de las responsabilidades exigibles y adopción de medidas pre
cautorias respecto a la persona y bienes del presunto culpable. El Instructor actuará con la máxima ̂ rapidez.

Artículo quinientos treinta y tres.—Todas las diligencias y actuaciones del sumarlo serán sécretas. Sólo podrán 
ser conocidas dalos funcionarios judiciales o fiscales que con arreglo este Código tengan intervención en aquél*o 
.por el defensor, en su caso, a tenor del artículo 444. x

Artículo quinientos treinta y cuatro.—Los Jueces instructores remitirán en los ocho primeros días de cada mes 
a la Autoridad judicial y al Auditor, estados de los proce dimientos que tengan en trámite, en los cuales se ex
presará número del procedimiento, fecha de inicio y motivo de las actuaciones, nombre del procesado, si lo hubie
ra, y fecha de la última diligencia.

Si en cualquier momento la Autoridad judicial observase demora en la tramitación, acordará lo que estime 
procedente’

Artículo quinientos treinta y cinco.—Cuando:el delito que se persiga deje vestigios materiales de su ejecución, 
el Juez instructor procederá en la forma siguiente: 

Procurará recoger en los primeros momentos las armas, instrumentos, substancias y demás efectos que pue
dan haber servido para la comisión del mismo. 

Suscribirán la diligencia expresiva de todo ello las personas en.cuyo poder fuesen encontrados los enunciados 
objetes a las cuales proveerá del correspondiente resguardo de entrega, si lo pidiesen.

Describirá detalladamente, caso de ser habidas, l̂a persona o cosa objeto del delito, consignando su estado, 
circunstancias y todo lo demás que se relacione con el hecho punible. 

Si creyese oportuno reconoce? algún lugar determinado, lo hará asi consignando en los autos lo que resulté 
de su inspección ocular. 
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Examinara a las personas que se hallasen presentes %l hacer las investigaciones antedichas, respecto de todo 
lo que se relacione con la comisión del delito o fuere objeto de él, exigiendo a dichas personas que declaren cuan
to sepan sobre las alteraciones que se observen en los lUgares armas, instrumentos, substancias o efectos recogidos 
y examinados, así como el estado en que anteriormente se encontraran?

Dispondrá, si fuere necesario, el levantamiento de Planos, obtención de fotografías y huellas dactilares, la me
dición de distancias, que se saquen diseños de los lugares u objetos y cualesquiera otras diligencias que ptiedan 
conducir al esclarecimiento del delito, reclamando al efecto el auxilio correspondiente.

En todos estos casos, si la práctica de las diligencias mencionadas originare gastos, el Instructor dará cuenta 
inmediata a la Autoridad judicial para que ésta disponga Su ejecución por personal militar o, en su defecto, para 
la aprobación del gasto. —

Artículo quinientos treinta y seis.-—Los objetos recogidos por el Juca instructor durante sus investigaciones y 
que puedan aprovechar a la causa los marcará o sellará, ios unirá a los autos cuando se presten a ello, y, en otro 
caso, los custodiará en lugar seguro, extendiendo diligencia descriptiva de lo que se necesite para acreditar su exis
tencia y poder hacer en todo tiempo su comprobación. Siempre que se trate de dinero o alhajas u otros valores, 
se depositarán en establecimientos públicos o Caja de los Cuerpos, a disposición de) Juzgado o Autoridad Judicial.

Artículo quinientos treinta y siiete.—Cuando el deli;to que se persiga no deje huellas materiales, hará constar 
si la desaparición de las mismas ocurrió natural, casual o intencionalmente, así como las causas que hubieren in
fluido para ello> y recogerá las pruebas de cualquier clase que pueda adquirir sobre la perpetración del delito y la 
preexistencia de las cosas que hubieran sido objeto dé él, justificando, en cuanto sea posible/ el estado que tuvieran 
antes de ser destruidas o deterioradas.

Artículo quinientos treinta y ocho.—Cuando el delito cometido sea de traición, rebelión, sedición y demás que
afecten a la disciplina de los Ejércitos, consignará muy especialmente:

1.° La parte que cada culpable hubiere tenido en su comisión.
2.° Si los hechos tuvieron lugar en actos del servicio o fuera de él, con armas o en actitud de tomarlas, o 

sin filas. ' .
3 ° Si hube concierto o complot.
Artíciilo quinientos treinta y nueve.—En los delitos contra los fines y medios de acción de los Ejércitos, acre

ditará : 1
1.° Si los hechos ocurrieron a consecuencia de alguna sorpresa, las circunstancias que mediaron en ella y las 

medidas de precaución y vigilancia que de antemano se hubieran tomado para evitarlos.
2.° Si el culpable obró por iniciativa propia o en virtud de consejo o consulta que pidiera a otros, así como

si en el hecho procedió por debilidad o impericia.
Artículo quinientos cuarenta.—En los delitos de malversación, y con independencia del expediente adminis

trativo que se forme, dirigirá sus investigaciones a comprobar el importe total del descubierto; si se efectuó en 
campaña y de sus resultas se malogró operación de guerra; si la cantidad distraída se administraba por ra
zón de cargo militar, si* se distrajo para usos propios del delincuente o distinta fin 'a que estuviere destinada; si 
ocasionó perjuicios más o menos graves a tas tropas o al servicio; si hubo o no reintegro y si procede exigir res
ponsabilidades civiles y subsidiarias.

Artículo quinientos cuarenta yNino.—En los delitos de deserción averiguará:
1.° Si el desertor recibía e. pan, haber y vestuario; si; de algún modo se le habla faltado a lo que fuere su

derecho, o si había sido objeto do malos tratos.
2.0 El lugar de la aprehensión, el tiempo que el acusado hubiere permanecido fuera de Alas o del punto de su 

residencia y el traje y dirección que llevaba al desertar.
3.° Si medió inducción, auxilie o encubrimiento para la perpetración del delito.
4.° Si hubo abandono de servicio de armas, fractura de puertas o ventanas o empleo de otros medios violen

tos para verificar la fuga. , * '
5.° Si utilizó nombre supuesto o disfraz o tomó expresamente embarcación o aeronave del Estado para come

ter la deserción.
6.0 Si se llevó prendas de vestuario ó armamento, intimándole, en caso afirmativo, a que diga el lugar en 

que los dejara o la persona a quiemlos hubiere entregado. Dichas prendas serán valoradas.
7.0 Si había cometido antes otra deserción, y pena que por ella se le impiiso, o si se encontraba sufriendo 

arresto. ' vr
8.° De pertenecer a la Marina de Guerra, si al cometer la deserción entró al servicio de barco mercante na

cional. ,
Artículo quinientos cuarenta y dos.—Cuando el delito sea contra la honestidad, hará constar la edad y estado 

civil de la persona ofendida, las relaciones que mediar on entre ésta y el culpable, los antecedentes morales de 
ambos, las circunstancias precedentes o simultáneas del delito y los resultados del mismo.

Artículo quinientos cuarenta y tres.—En los delitos de homicidio^antes de proceder a l ‘enterramiento del ca
dáver, o inmediatamente después de haberlo exhumado,pero hecha la conveniente descripción del estado en que

*
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se encontrase, procederá a la identificación de aquél por medio de testigos que declaren dando razón de su  
conocimiento. y ■

A falta de testigos, si el estado de descomposición en que se hallase lo permitiese, se expondrá al público, 
expresando en un cartel, que se fijará a la puerta del depósito, el sitio, día y hora en que hubiese sido hallado» 
y el nombre y despacho oficial del Juez instructor que conozca de las actuaciones, a fin de que si alguno puede
suministrar noticias'pertinentes las comunique al expresado Instructor.

Si a pesar de esto no hubiese sido reconocido, deberán guardarse todas las prendas de su traje, con el fin de 
que, en cualquier tiempo, puedan servir para la identificación.

Aun cuando se presuma la causa de la muerte, se procederá a hacer la autopsia del cadáver.
En todo caso deberá unirse a l°s autos certificado del acta de inscripción del fallecimiento en el Registro Civil
Artículo quinientos cuarenta y cuatro.—Cuando el delito fuese de lesiones, hará constar el estado del herido 

y de la ropa que tuviese puesta, disponiendo, asimismo, el reconocimiento de aquél y su traslado a donde pueda 
fier convenientemente asistido. »

Si el lesionado se hallase en peligro de muerte, le r ecibirá declaración prescindiendo de las fórmulas ̂ ordinarias 
e interrogándole principalmente sobre el autor, causas y circunstancias del delito.

Artículo quinientos cuarenta y cinco.—Si ocurriese la muerte del lesionado, expresará el médico encargado de 
jfiu asistencia, en su declaración de autopsia, si aquélla fue resultado de las lesiones o debida a otrás causas. 

Después, se procederá al enterramiento del cadáver, consignándose el lugar en que hubiere tenido efecto. 
Artículo quinientos cuarenta y seis.—El médico encargado oficialmente de la asistencia de un herido djará par

te del estado de éste en los periodos que el Juez instructor le designe; pero en caso que sobreviniese alguna nove
dad, la participará sin pérdida de tiempo a dicho Instructor. ,

El Instructor podrá designar uno o más médicos, según lo estime necesario, fíi sólo hubiese nombrado uno, 
y éste, por la gravedad del caso, creyera conveniente la, cooperación de otros, lo manifestará al Instructor para 
que también los designe.

Para la elección de médico se acudirá a los de Sanidad Militar de los Ejércitos de Tierra, Mar o Aire; en su 
defecto, a los forenses o municipales, y en último caso a los particulares.

Artículo quinientos cuarenta y siete.—Cuando los heridos ingresen en Establecimientos públicos, civiles o milita
res, el servicio médico forense se desempeñará por médicos del Establecimiento.

Artículo quinientos cuarenta y ocho.—-Cuando se obtenga la curación o no sea necesaria lá asistencia facul
tativa, lo manifestará así el médico o médicos encargados de ella, quienes expresarán también el tiempo em
pleado para conseguir aquélla, él estado en que hubiere quedado el paciente a consecuencia de las lesiones, la
duración de u  asistencia facultativa y .el tiempo que hubiese estado inútil para el servicio o impedido para su
trabajo habitual. Si quedara alguna incapacidad, se especificará su clase.

^Artículo quinientos cuarenta y nueve.—En los procedimientos por delitos contra la propiedad o en cuales
quiera otros en que deba hacerse constar la preexistencia de las cosas obj&to de los mismos, si no hubiera testigos 
presenciales det hecho, se practicarán diligencias para acreditar los antecedentes de las personas perjudicadas, y la 
mayor o menor probabilidad de que dichos objetos estuviesen en su poder antes de serles sustraídas.

Ep estas causas se llevarán a efecto, además, las diligencias necesarias para comprobar si hubo violencia en 
las personas o fuerza ¿n las cosas. /

Artículo quinientos cincuenta.-—Para valorar los daños causados por el delito se interrogará al dueño o persona 
perjudicada y se acordará siempre e* reconocimiento pericial, facilitando el Instructor a los Peritos las cosas y ele
mentos directos de apreciación sobre qué hubiera de recaer el informe. *

S.i las cosas que se hubieran de apreciar por los Peritos no pudieran ser halladas, el justiprecio se hará apro
ximadamente, teniendo presente los Peritos, a ser posible, otras iguales y siempre las circunstancias con que 
el perjudicado y testigos describan los. objetos del delito. • ,

Artículo quinientos cincuenta y uno.—En las causas por delito de falsificación de documentos o efectos existen
tes en Dependencias públicas, si fuese de imprescindible necesidad tenerles a la vista para su reconocimiento peri
cial y examen por el Instructor, y en su día por el'Consejo se reclamarán a las correspondientes Autoridades o 
Centros, xque tendrán obligación de (entregarlos, sin perjuicio de que les sean devueltos una vez hayan surtido en 
2a causa los debidos efectos. ' . . ‘ *

Artículo quinientos cincuenta y dos.—El Juez instructor-practicará jlas diligencias que conduzcan a la compro
bación del delito y de sus circunstancias, aunque el procesado confiese ser autor del mismo. ,

SECCIÓN SEGUNDA

Del procesamiento e identificación del delincuente

Artículo quinientos cincuenta y tres.—Cuando resulten cargos delictivos contra persona o personas determina
das, «el Juez instructor acordará el procesamiento de ellas, a no ser que por la categoría o condición dé las mis
mas o por otros motivos se considere incompetente el propio Juez, en cuyo caso lo pondrá en conocimiento de la 
Autoridad judicial para su decisión.
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Él procesamiento se -dictará por Auto, que contendrá en sus Resultandos los hechos punibles que se atribuyan 
en la causa al inculpado, y en los Considerandos, el presunto delito o delitos que aquéllos constituyan, con cita 
dé los preceptos legales pertinentes, decretando a continuación, en la parte dispositiva del Auto, dicho procesamiento, 
asi como la situación de prisión o libertad provisional en que haya de .quedar el encartado o deba proponerse a la 
Autoridad judicial, y las medidas precautorias que puedan proceder eii aseguramiento de responsabilidades civiles.

Artículo quinientos cincuenta y cuatro.—El- Auto de procesamiento se notificará dentro de las veinticuatro ho
ras, siempre que sea posible, al encartado, con expresa indicación de sus derechos a recurrir de aquél y de nom
brar defensor de la clase que corresponda.

Tanto el procesado como su Defensor, si le hubiere elegido, pod1^& solicitar en los tres dias siguientes a la 
mencionada notificación la revocación del procesamiento mediante escrito, cursado'por conducto del Instructor y 
dirigido a la Autoridad judicial, quien, sin dilación, resolverá inapelablemente, previo dictamen de su Auditor.

, - La tramitación de este recurso no paralizará la instrucción del sumario, ni será óbice para su conclusión.
Artículo quinientos cincuenta y cinco.—El auto de procesamiento, cuando sea* firme y se haya dictado contra 

Óficiaíes, Suboficiales o Asimilados de cualquiera de los Ejércitos, se comunicará, con remisión de testimonio, por 
conducto de la Autoridad judicial, al Ministerio tie Que depenoan. De idéntico modo se procederá,cuando el pro
cesado sea funcionario u ostente alguna jerarquía o cargo público.

Artículo quinientos cincuenta y seis.—Podrán también el encartado y su Defensor promover escrito al Juez ins
tructor en petición de pruebas-conducentes al descargo de las responsabilidades imputadas o con alegación de ex
cepciones de que se crea asistido el primero. El Instructor resolverá a su arbitrio sobre la admisión y práctica
dé la. prueba. Si se tratara de excepciones, cual las de cosa juzgada, prescripción, incompetencia jurisdiccional,
amnistía e inculto, el Juez instructor .elevará consulta .sobre ellas a la Autoridad judicial, sin paralizar el curso 
deí procedimiento.

Articulo quinientos cincuenta y siete.—Cuantos dirijan cargos a deterifiinada persona deberán reconocerla ju
dicialmente, si,el Instructor, ios acusadores o el mismo inculpado jíonceptúan fundadamente necesaria la diligen
cia para la identificación de este último en relación con los designantes, a fin de que no ofrezca duda quién es la 
persona a que éstos -se refieran.

Artículo quinientos cincuenta y ocho.—Cuando sea necesario el reconocimiento para identificar al acusado, sé 
practicará poniendo a la vista del Que haya de verificarlo la persona que deba ser reconocida en unión de otras de 
aspecto exterior sefnejante. El que practique el reconocimiento declarará ante el Juez instructor si encuentra en 
el grupo o rueda ál'que hubiere designado o hecho referencia en sus declaraciones anteriores, señalándole, en 
•caso afirmativo, clara* y determinadamente. 1 ^

Artículo quinientos cincuenta y nueve.—Si fuesen varios los qqe tengan que reconocer a una misma persona, 
el acto se verificará separadamente con cada uno de ellos, sin que unos’ y otros puedan comunicarse entre sí has
ta la terminación .de la diligencia. V .

r Artículo quinientos sesenta.—El grupo o rueda que se fopne para el reconocimiento se compondrá cuando me
nos ; dé seis persopas, siempre que sé'a una, sola la que haya ele ser objeto del acto;'pero, a ser posible, se au
mentarán tres más por cada una de las que deban sea reconocidas. -

Articulo quinientos sesenta y uno.—En la diligencia qué se extienda sobre el acto déi reconocimiento se harán 
constar las declaraciones recibidas, que firmarán sucesivamente los que las presten) todas las circunstancias que

ocurriesen y los nombres de 16̂  que hubieren formado el grupo o rueda, r
Artículo quinientos sesenta y1 dos,—El que detuviere a alguno e% concepto de culpable adoptará las precaqcio- 

, nes necesarias para evitar que haga en su persona o traje alteraciones qué puedan dificultar su reconocimiento.
. iguales precauciones tomarán los*encargados de la custodia de-los detenidos* o presos, debiendo cuidar, ade

más, de conservar lafc ropas que llevasen éstos al ingresar en las prisiones, si por algún motivo tuviesen que usar 
otras, . .

 ̂ArlículQ quinientos sesenta y tres.—Si sé originasen dudas sobre la identidad del procesado se procurará acre-' 
ditar está por cuantos medios fuesen  ̂conducentes a tal objeto, A estos efectos, el Instructor hará constar con la 
minuciosidad posible las señas personales del procesado, a fin de que puedan servir de1 prueba de identidad.

Artículo quinientos sesenta y cuatro.—Si el procesado fuera militar se reclamarán 'desde luego, para unir a los 
autos, cópia certificada de su filiación u hoja de servicios y Ág hechos o castigos, cuyos documentos deberán ade
más contener las conceptuaciones que los interesados hubiesen merecido -antes de la comisión del delito.

Si el procesado no fuese militar se reclamará y unirá a ¡0s autos certificado de inscripción de su nacimiento 
x en. el Registre? Civil, y, en su defecto, de la partida de bautismo. . ,

 ̂ Cuando no fuese posible conocer el Registro Civil o Parroquia correspondiente y no existiese inscripción o'par- 
v tida de bautismo, y cuando por manifestar el procesado quje ha nacido en el extranjero o lugar lejano diqra motivo a 

que se emplee mucho tiempo en obtener dicho documento, o no sea posible lograrlo, se suplirá por informes facul
tativos sobre la edad del procesado, previo examen del mi smo por dos médicos militares. *

Cuando no ofreciese duda la identidad del encartado y conocidamente tuviese la edad que esté Código y él 
Penal requieren para .exigir responsabilidad, podrá preseindirse de la práctica del reconocimiento. .......
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Artículo quinientos sesenta y cinco.—El Juez instructor hará información sobre el discernimiento del menor de 
dieciséis años, asi como respecto del sordomudo de nacimiento o desde la Infancia, y especialmente con relación 
al hecho que hubiere dado motivo a la instrucción de ¡a causa, recabando, si lo creyere necesario, el informe pe
ricial.   

En esta información serán oídas las personas que Puedan deponer con acierto por sus circunstancias y por 
las relaciones que hayan tenido con el procesado antes y después de ejecutado el hecho, y si lo estimara convenien
te, nombrará dos profesores de instrucción primaria y un médico papi que lo examinen y emitan su dictamen.

Artículo quinientos sesénta y seis.—En todas las caucas, cualquiera que sea la condición del inculpado, se 
traerá a los autos certificados de antecedentes penales, y si el Instructor lo conceptuase necesario, podrá •'pedir 
Informe sobre su moralidad y conducta a las autoridades locales del lugar en que el procesado tuviese o hubiese te
nido su domicilio o residencia. Estos informes deberán ser fundados, y si no fuese,posible, se manifestará la causa 
que lo impidiera.  

Artículo quinientos sesénta y siete.—Cuando el Juez Instructor advirtiese en el procesado indicios de enajena
ción mental, le someterá a la observación de dos médicos, a ser posible psiquiatras, en el Establecimiento en que es
tuviere preso o én otro público si fuese más adecuado o s e  hallare en libertad.

Además, recibirá cuantas declaraciones e informes crea conducentes a la averiguación del estado mental del 
sometido a reconocimiento, sin paralizar el curso de las actuaciones.

El Juez Instructor interesará de la Autoridad Judicial de quien dependa la designación del Establecimiento 
en que haya de ser sometido a observación el procesado, proponiendo, desde luego, el que ^estime más conveniente.

Finalizada la observación informarán los Peritos Médicos sobre el grado de consciencia y libertad del sujeto 
en relación con los hechos que se imputan, siendo este Informe de libre apreciación, como la restante prueba 

Artículo quinientos sesenta y ocho.—Si la demencia sobreviniera después de cometido el delito, concluso que 
Bea el sumario-se elevará a la Autoridad judicial para que sea suspendidó ,y archivado, acordando previamente lo 
que proceda sobre la situación ulterior del procesado. «  

En todo caso en que éste recobrara la salud se decre tará la apertura y prosecución del proceiimieíitp;
. Si en la causa-hubiere procesadas otras personas además del demente, continuará el procedimiento en cuair- 

fco a ellas,
 '

CAPITULO I I I  

De las declaraciones 

SECCIÓN PRIMERA

De las declaraciones en general 

Artículo quinientos setenta y nueve*—¿1 Juez*instructor recibirá declaración a cuantas pefsonas .puedan su
ministrar noticias o pruebas para la^comprobación del delito y averiguación de los .culpables.

. En todas las declaraciones se consignarán las preg untas Sel Instructor y respuestas del declarante. 
 Artículo quinientos setenta.—-Los declarantes podrán dictar sus declaraciones y leer por sí mismos las que pres
ten. No haciendo uso de este derecho, se las leerá el Secretario antes de autorizarlas. 

Artículo quiiiiéntos setenta y uno.—Cuando el que de clare no supiere eí idioma esi&ñol, se nombrará un intér
prete con título, si lo hubiere en el lugaT en que se tramite el procedimiento, y en su defecto, un profesor del co
rrespondiente idioma, y si tampoco lo hubiere, cualquiera persona , que lo sepa.

Si ,aun de esta manera no pudiera obtenerle la traducción y las manifestaciones o datos que se esperen del
-testigb fueran importantes, se redactará el pliego de preguntas que haya de* dirigírsele y se remitirá por conducto
de Autoridad judicial á la Oficina de Interpretación de Lenguas, del Ministerio de Asuntos Exteriores, para que 
Con preferencia a todo otro trabajo sean traducidas al idioma que hable el .testigo, fel interrogatorio, ya tradu

c id o  se entregará a éste para que a presencia del Instructor se entere de su contenido y redacte por escrito en su 
Idioma las contestaciones, las cuales se remitirán del misino modo que las, preguntas a la Oficina mencionada, y
en .su día, una vez devueltas traducidas, se unirán a lqs autos.

.. Todas estas diligencias se practicarán con la mayor actividad.
Artículo quinientos setenta-y dos.—Cuando el declarante sea sordomudo, si supiera leer, se le harán por es

crito las preguntas que deba contestar; si supiere escribir, contestará a ellas PÓr escrito, y si no supiere ni lo 
uno ni .lo otro, se nombrará un* intérprete, que. deberá ser Profesor titulado de sordomudos, si lo hubiere en el lu
gar que se tramite el procedimiento, o* a falta de él, cualquiera qué sepa comunicarse con ’ el declarante..< 

Artículo quinientos setenta y tres.—En todos los casos á que se refieren los dos articulos anteriores, los intér
pretes, antes de empezar a ejercer .el cargo, prestaráfi juramento ante : el Instructor y a presencia del testigo de 
cttmplir bien y fielmente su misión. -

'  i f

■ ' ‘ ( Continuará . )  , >
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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
D E C R E T O  de 27 de julio de 1945 por el que se resuelve la 

competencia suscitada entre el Gobierno Civil de Santa 
Cruz de Tenerife y el Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción de La Orotava, con motivo de interdicto de 
obra nueva, promovido por don Casiano García Feo y don 
Fernando Salazar Bethencourt. 

. pjn.ol espediente y autos ,de competencia suscitada entro el 
Gobierno Civil de Santa Cruz de,Tenerife y el Juzgado dé 
Primera Instancia de La Orotava, de los cuales resulta:

One don Casiano García iFeo y don , Fernando Salazar 
Bethencourt, por su propio derecho y corno Presidentes respec
tivos de las comunidades llamadas* «Las Furnias» y «Here- 
d andén tos de aguas de los Principes», interpusieron-ante el. 
Juzgado de Primera Instancia de iLa Orotava una demanda

* de interdicto de obra nueva en contra <le la Sociedad «  Her
nández TSuárez Mérmanos», de la comunidad «La  Esmeralda»,

* y .de Jas dornas personas que pudieran estar interesadas con 
dichas entidades en la ejecución de determinados trabajos 
alumbramiento de aguas. ,

La expresada demanda, esencialmente tiene su qpoyo en 
ol hecho alegado, de que muy cerca del sitio en que nacen 

fias-aguas de la coniunidad «Las Furnias» y cerca también' 
de las • Unientes de la de «iLos .Príncipes», se estaban efec
tuando labores de galería para busca y, alumbramiento de 
aguas por la ¡S-ociedad «Hernández Suárez Hermanos», y en 
ot-ro pinito cercano por la cpmunidad «La  (Esmeralda», cons
tituyendo ello uh peligro cierto e inminente para las aguas 
indicadas,-y posible también, para las demás, fuentes que por 
debajo de aquellas poseed  «Heredamiento de los.Jf*rínci.pes» 
en l a , misma zona de los Realejos. Después de alegar los

* oportunos fundamentos de derecho, termina la demanda con 
Ta duplica de que se'decrete-'la suspensión de las obras de |ga_ 
íería que realiza la Sociedad ̂ «Hernández Suárez Hermanos», 
sola o en u o í ó q  de otras personas y las que ¡ejecuta la co
munidad «iLa Esmeralda», mandando que sin pérdida de 
tiempo se ¡requiera a unas y otrqs para q|ue suspendan, dichas 
obras en -d is ta d o  en que se-hallen y deque se dicte senten
cia en su-día, confirmando la- suspensión y condenando en 
costas a quicnes.se opusierap j x  la demanda.
, .Que decretada por el Juzgado.la suspensión de las obras,, 
convocad:^.las 'partes a juicio . verbal, y antes de qué éste 
tuviera, lugar, ol Gobernador civil tíe la provincia, a i<nstanr 
cia de Ip Sociedad «Hernández Suárez Hermanos», de confor
midad óón el dictamen de la Abogacía del Estado, requirió

■ de inhibición al Juzgado,-por estimar sustancialmente lo si. 
guíente: que por acuerdo del G^rbfemo Civil,, de primero de 
diciembre de mil noveciento^cuarenta y dos, confirmado por 
Orden del Ministerio de Obras Piibli-cas, de cuatro de di
ciembre'1 de. mil novecientos cuarenta y tres, y previa la tramita
ción prevenida en la Orden ministerial de veintitrés de mayo 
de mil novecientos treinta y -ocho, 1ué* autorizada la Sociedad 
«Hernández Suáre^ Hermanos», para la ejecución de traba
jos de alumbramiento de aguas por njedio de* galería en el 
lugar llamado Barranco de la Calera, cfel término municipal 
dé'Realejo Alto, ,a pesar. de las oposiciones y recursos contra 
la misma, de varios señores, y entre ellos de don Casiano 
García Feo y de don Fernando Salazar Bethehcourt; qu6» los

trabajos realizados por la Sociedad «Hernández Suárez Her
manos», tienen como causa lega! la autorización conferida 
a la misma por la Administración, y, en consecuencia, el 
interdicto de obra nueva viene a contrariar unp providencia 
de la Administración adoptada dentro del círculo de sus airi- 
buciones, con; infracción de jo dispuesto en el. artículo dos* 
cientos cincuenta y-dos de la Ley de Aguas'; que la Orden 
ministerial de cuatro de diciembre de mil no.ecientos cua
renta y tres, confirmatoria de la resolución gubernativa de. 
primero de diciembre de mil novecientos cuarenta y dos Áué 
dictada en estricto cumplimiento de lo prevenido en 3a Orden 
ministerial de veintitrés de inavo^de m il. novecientos treinta 
y ocho, la cual emana a su vez del- artículo veintitrés de la 
Ley de Aguas y se encamina mediante una acción de vigilan
cia a prevenir la íincoíumidad de los derechos legítimamente 
adquiridos en4 las aguas privadas ; que en el expediente tra
mitado en la víaadministrativa p̂a-rn .conseguir ¡a repetida 
autorización, comparecieron don «(Casiano García (Feo y don 
iFernando Salazar Bethencourt, que ahora pretenden seguir 
la vía interdictal; quo no es posible dividir la continencia da . 
la cuestión utilizando acciones de ptovección queI mutuamente 
se excluyen, toda vez que la inter-venJfcm administrativa quoda 
totalmente desvirtuada si, en Cvialquier* momea co- y por moti
vos que ila Administración Iha conocido y podid.o estimar, pu« 
dieran los demandantes recabar la suspensión de los Tribu-* 
nales civiles, mediante-el interdicto de obra hueva; que por 
Decreto do veinticuatro de febrero efe mil novecientos treinta y ) 
dos, fué resuelta a favor de la Administración una cuestión* 
de cómpeteneia bnáloga y qiie riada impide a ?-oft demandan
tes para que acudan ante los Tribunales civiles, * en la víá, 
ordinaria/conforme a los artículos doscientos cincuenta y cuaw 
tro, número primero y doscientos 'cincuenta y seis,' número 
segundo dej la Ley de Aguas, /si"J.o' esiimtin oportuno v con
sideran lesionados o desconocidos sus derechos.

Que tra mi tactor iel incidente, el Juzgado, de acuerdo cotí 
el dictamen fiscal, dictó auto mar teniendo su competencia, 
alegando sustancialmente que si bien después de la Re.*| 
Orden de veintisiete de noviembre dé miil novecientos vci.iti*- 
cuatro y de la Orden ministerial de veintitrés de mayo rio 
mil novecientos treinta y ocho, en Canarias no se pueden ha
cer obras de pozos, socavones y ■ galerías para aiumbramicu
to de aguas en 1 terrenos particulares sin obtener antes ed 
consentimiento de la Autoridad gubernativa, no por ello, el 
acuerdo administrativo permitiendo su ejecución es el quo 
cotice4o el derecho a practicar los.trabajos, sino .la licencia del 
¡propietario cuando no es este mismo quien la realiza, .por
que aquellas disposiciones no han derogado ni podían dero
gar las prescripciones- del Código Civil (artículo cuatrocien
tos diecisiete) y de la Ley de Aguas (artículos veintidós y 

. veintisiete) ; que por ello el fundamento -legal d* las obras 
que< se estaban ejecutando no o constituye la resolución dic
tada por la Autoridad gubernativa provincial, de ur.o de 
diciembre de mil novecismos cua cnta y do,, en « p’.'Kariún 
de* la Orejen ministerial de veintitrés de mayo de mil nove
cientos treiqta y ocho, confirmada por el Ministerio, en cuan 
tro de diciembre de mil novecientos cuarenta y tres, sino e i  
pertniso que se haya obtenido del propietario dej terreno en 
donde se realizaban; que el inte: dicte promovido no tiende 
a contrariar ninguna providencia administrativa; que les de* 
rechos que mediante 3a demanda se quieren amparar sor d$ 
carácter civil, pues se trata de la posesión y aprovechamien*
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to de aguas privadas; que a tenor de los artículos doscientos 
cincuenta y cuatro, número primtro y doscientos cincuenta 
y seis, número iseguodo de la ¡Ley de Aguas, a los jyeces y 
Tribunales de! fuero ordinario les corresponde entender en 
las demandas 6obre posesión de aguas privadas y sobre per
juicios por ejecución de obras (subterráneas; que así Jo de
claran en casos parecidos-determinados Decretos resolutorios 
d r cuestiones do competencia; que así como antes, con arre- 

• ! artículo veintitrés de la Ley de Aguas, la negativa de 
la Administración,a suspender u-n trabajo no -constituía pro
videncia administrativa .que impidiera la acción de interdic
to, como se declaró en sentencia del Tribunal Supremo do lo 
Contencioso, de veinte de abril 1 ¿ mil novecientos doce, así 
ttín jp c o  Híoy la resolución eí} que no se jfrohiban las obras 
entraña aquella, providencia; que el permiso que la Adminis
tración ha dado a «Hemándoz Suárcz Hermanos», lo ha «sido 
sin perjuicio de tercero* dejando a salvo los derechos de 
propiedad y con arreglo a la Ley de Aguas, cuya fórmula 
significa que la concesión es  provisional y pendiente de que 
se demuestre ser las obras inofensivas (y sin menoscabo de 
lo derechos de quien se croa perjudicado por ellas, lo cual 
es suficiente para que no pueda ser obstáculo ál ejercicio por 
parte de ese tercero de la acción que juzgue más adecuada 
para el amparo de su derecho, ár cluso la- interdicta!.

Que interpuesto recu-rlb de apeLación por la Sociedad «Her.. 
nández Suárcz Herníanos»s contra el expresado auto para 
ante la% Sección de lo Civil de la Audiencia Provincial do 
Santa Cruz dé Tenerife, ésta confirma en todas sus partes 
el auto apelado, aceptando ios considerandos de la resolu
ción recurrida, por entender fundamentalmente además que Ja 
facultad de suspensión de obrl^s de alumbramiento que el 
artícíiio veintitrés de^la Ley de Aguas concéde a los'Alcal
des,. no (quiere decir que semejante determinación esté re* 
servada exclusivamente a Jas Autoridades de orden adminis
trativo, dado que con dicho precepto só<lo se'quiso conceder. 
le»  medidas de protección urgente que en algunos casos pu
dieran^ neeositar los intereses privados, sin que ello pueda 
impedir el que los agraviados puedan acu#r desdé un prin
cipio a tos Tribunales de la jurisdicción ordinaria y deducir 
ante ellos igíval medida de suspensión cuando las cuestiones 
revistan carácter eseheialmente» civil; que la cuestión p'lafitfca- 
da en Ja demanda, deducida, encaja dentro del marco que 
los artículos mil seiscientos sesenta y tres y siguientes de 
la (Ley Procesal civil señalan para el ejercicio de la acción 
interdicta!, cuando po^ consecuencia de una obra ^ueva sur
ge Ja posibilidad de que se- perjudiquen los derechos <de un 
tercero, a! objeto de. que se suspenda la obra comenzada 
hasta que en Juicio coptradictorlo se Acidan y ventilan los 
derechos dé las  partes,'cuyo conocimiento corresponde a lia ju
risdicción ordinaria por disposición expresa del articulo mil 
seiscientos treinta y do» do la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
y-a lo asimismo (Ordenado en e) numero primero ,dcl artículo 
doscientos cincuenta y cuatro y número §egundo’del artículo 
doscientos ciiicuénta y’ feeis de la Ley Especial de Aguas, 
por haberse afirmado que las oMtas en ejecución, por la si
tuación en que se encuentran con relación' a las aguas pro
piedad de las Comunidades demandantes, pueden, jnfluir en 
su captación -atentando con *\\o ai estado posesorio en que 
las mismas se oncuéntran y Tatar^e en, definitiva de propio^ 
dadés privadas particulares que $|**citan cuestiones de í*se 
mismo orden; que la demanda deducida na va dirigida con
t r a e !  acuerdo dictado por la Autoridad gubernativa; ya que 
fjor "el mismo no quedó, autorizada la Sociedad «Hernández 
Suárez Hermanos» para alterar el estado posesorio y menos

*  # *

captar las ■ aguas de las Comunidrdes demandantes, porque
la Administración ha de guardar el debido respeto para los 
derechos legítimamente adquiridos, como así está pro*-: ido 
en la Ley de Aguas y en Pa propia, autorización c.'.r.ccdida,' 
en la que bajo el número sexto do sus condiciones, esta
blece Ja de'otorgarse la solicitaba sin perjuicio de tercero, 
dejando- a salvo los derechos de propiedad y el deber de su
jetarse en todo a la repetida Ley y demás disposiciones re
lativas aj asunto; que el Decreto de veinticuatro de febrero 
de mil novecientos treinta y dos-, aparte de n^ tener la con
sideración de disposición legal, no ofrece identidad alguna 
en cuanto a la cuestión en él resuelta con la planteada en 
el presente caso; que es de aplicación el artículo cuati-ocien-; 
tos cuarenta y seis del Código Civil, pues la cuestión plan
teada por los actores afecta a la posesión y dominio de aguas 
privadas que Pes pertenecen en virtud de títulos de carácter 
civil, para cuyo conocimiento es incompetente Ja Adminis
tración y mas aún cuando eL interdicto se dirige también 
contra la comunidad denominada «La Esmeralda», a la que 
no alcanza ni comprende la autorización gubernativa de pri
mero de diciembre de mil novecientos cuarenta y dos, y que 
no ha sido comprendida en el requerimiento de inhibición..

Que el Gobernador civil, de acuerdo con lo nuevamente 
inforn ado por 3a Abogacía dei ffwado, insist-ó -el reque
rimiento. de inhibición, resultando de, lo expuesto el presento- 
conflicto, que ha (seguido sus trámites. **

Vistos: ?
El artículo cuatrocientos ocho del Código Civfl: «Son de 

dominio privado:
Primero. Las águas continuas o discontinuas que naz-. 

can en predios de dominio privado, mientras discurran ¡p->r* 
ellos. ' ^  i

Segundo, L os'lagos y lagunas y sus álveos, Jormados 
por la naturaleza en dichos piedios.

Tercero. Las aguas subteiváneas que se hallen (-n éstos...» 
El artículo cuatrocientos ^diecisiete del propio Código: 

«Sólo* el propietario de m i predio u otra persona co-n su li
cencia puede investigar en él aguas subterráneas.

La investigación de aguas subterráneas e-n terrenos -
dominio público sólo puede hacerse con licencia administea- 
tiva.» x &

El artículo cuatrocientos dieciocho'de (dicho Código : .«Las. 
agua* alumbrad-as conforme a Ley especial de Aguas per
tenecen al que, las a3umbr¿.>> t
i El . artículo cuatrocientos cuarenta y seis del mencionado 

Código: «Todo poseedor tiene derecho a ser respetado en su 
posesión y si fuere inquietado eO/ella deberá ser amparado 
o restituido en dicha posesión por los medios que las Leyes 
de [procedimiento establecen.»
* El artículo veintidós de la Ley Ige Agqas, de trec^>de ju

nio de mil ochocientos setenta y . liúéye: '«Cuando se p u ja re , 
el alumbramiento de aguas subterráneas jpor medio*de po
zos artésianbs, por. socavones o galerías, el que* las hallare 
o hiciere Surgir & ¡la-superhcié del terrena será dueño de ellas 
a  perpetuidad, sin ̂ perder su ¡dórecho aunque salgan de la finca 
donde vieron la luz, cualquiera que sea la dilección qúe el. 
alumbrador quiera* darle mientras conserve su dominio.»

El artículo doscientos cincuenta y cuatro de la citada Ley: 
«Comipete a los Tribunales que ejercen la jurisdicción civil, 
el conocimiento de las cuestiones relativas: \ -

P¿-imero\ Al dom ino de las.‘aguas publicas, y al dominio 
de las aguas privadas y de su posesión (...»

Visto el ^rtículo doscientos cincuenta y seis de la misma 
Ley : «Compete igualmente a los Tribunales de Justicia , el 
conocimiento de las Cuestiones relativas a daños y perjuicio!-
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ocasionados a terceros en sus derechos de propiedad particu
lar, cuya enajenación no sea forzosa:

J'ripiero. Por la apertura de pozos ordinarios.
Segundo. Por la apertura de pozos artesianos y por 

ejecución de obras subterráneas,)).
El artículo cincuenta y uno de la Ley do Enjuiciamiento 

 ̂ Civil: «La Jurisdicción ordinaria será la única competente 
para 'conocer <lc los'NÓegocios civiles que so susciten en terri
torio español entre españoles, entre extranjeros y entfe espa
ñoles y extranjeros.» . *

K1 artículo mil seiscientos trd rtta  y dos de la indicada 
Ley; «El conocimiento dé los interdictos corresponde exclu
sivamente a la jurisdicción ordinaria.»

El artículo mil seiscientos sesenta v ‘tres de la ari&dicha 
Ley: «Presentada la demanda de interdicto ¡de .obra nueva, 
dictará el Juez providencia acordando que se requiera al 
dueño de la obra para que la suspenda en el estado en que se 
hallo, bajo apercibimiento de demolición de lo que se edifique, 
y que se cite a los interesados a juicio verbal, señalando 
para su celebración el día más próximo posible, pasados los 
tres días siguientes al de líynotifieación de estas providen
cias, previniéndoles quo en él deberán presentar los docu
mentos en que intenten apoyar sus pretensiones.»

«A la demanda se acompañará copia de la misma en papel 
tcomón, la que será entregada al demandado cuando se le 
haga La citación.» . * ; _

La Onden defl Ministerio de Obras Públicas de veintitrés 
de mayo de mil novecientos treinta y ocho:

Primero. A la ejecución de .las obras de alumbramiento 
ele aguas en terrenos particulares en las Islas Canarias, por. 
medio de pozos que no sean los definidos en el artículo veinte 
do la vigente Ley de Aguas cí u je Socavones o galerías, 
deberá preceder Ha autorización de 3a Autoridad correspon
diente, que no podrá ser otorgada' sin informe previo de las 
Jefaturas de Obras Públicas y de Miñas, donde se manifieste 
que. Has obras solicitabas no han de tener influencia en los 
aprovechamientos preexistentes. ~ ■

Segundo. O torgada \a  autorización, será trasladada por j 
la Autoridad gubernativa a los dueños de aquellos aprove- ■ 
chamientos qu^ hubiesen reclamado en el plazo de informa- ! 
ción pública-.previa a/ $u otorgamiento, y si oQ estuvieren 
conformes podrán entablar.recurso de tiz ad a  ante el Ministo- 
rio de Obras Públicas dentrft del plazo de treinta días. No 

. se dará principio a los trabajos de alumbramiento de aguas 
hasta después de la resolución del recurso.

Tercero. Cuando una de las Jefaturas de Obras Públicas 
o. Minas informe que lO'S trabajos cuya autorización se soli
c i ta  pueden mermar los caudales de has explotaciones preexis
tentes, la Autoridad correspondiente sólo otorgará autoriza
ción solicitada cuando el\ peticionario preste la fianza que de
termine la Jefatura de ObVas Públicas de la p rov incia,'para 
responder de ios perjuieioá que so originen a los aprovecha
mientos de aguas p r e c x i s t W i t e á l o s  huevos trabajos de 
alum bram iento de aguas, fijando al mismo 'tiempo la e\pqe- 
sada Jefatura de Obraé Públicas las fechan en quíf’hayán de 
practicarse los aforos para la determinación de las mermas 
del caudal.» ' '

Considerando: Primero. Que la presente cuestión de com
petencia entre ol Cobierno Civil de Santa Cruz de-Tenerife y 
el Juzgado de Prim era Instancia do L a(O rotava ha sido sus
citada con mptivo del interdicto de obra nueva interpuesto 
ante dicho Juzgado por doyi Casiano^García Feo y don Fem an
do Salazar pethencour, por.vsu propio derecho y como Presi
dentes respectivos de Jas com unidades denom inadas «Las 
Furnias» y ¿(Heredamiento de Aguas de los Príncipes», contra 
la Sociedad «Hernández Suárez Hermanos», la Comunidad «La

Esmeralda» y «demás personas que pudieran estay interesadas 
en la ejecución de los trabajos de alumbramiento que estas en
tidades—con autorización la prim era, del Gobierno Civil de 

! Santa Cruz de Tenerife, confirmada por el Ministerio de 
Obras Públicas—estaban realizando y que, según Ja deman-. 
du, constituyen un peligra cierto e inm inente’para el estado 
•posesorio de determ inadas aguas pertenecientes a las Comu- > 
nidades demandantes.

Segundo. Que alegado el carácter privado de las aguas 
en cuya posesión se encuentran los actores y no apareciendo 
contradicha esta apreciación en los autos ni en el expediente 
gubernativo, ni desvirtuada por ningún antecedente, hay que 
entender, a los efectos <le la decisión de esta contienda, que 
tienen dicha .condición de privadas, quo asimismo concurre 
en las que pretende alumbrar ya Sociedad dem andada «Her
nández Suárez Hermanos», puesto que ^au to rizac ión  guberna
tiva provincial de primero de diciembre de mil novecientos cua
renta y dos, fué otorgada con arreglo a lo dispuesto en la 
Orden de! Ministerio de O bras Públicas de veintitrés de mayo 
de .mil novecientos treinta y ocho, que s** refiere exclusiva
mente a la ejecución de obras de* alumbramiento de «aguas 
en terreno's particulares, las cualesí son de dominio privado, 
con arreglo a lo preceptuado en el núnfero tercero del artícu
lo cuatrocientos ocho dpi Código Civil y veintidós de la vi
gente Ley de Aguas. ~

Tercero. Que el número prim ero de] artículo doscientos 
'cincuenta ¡y cuatro de la Ley de Aguas, establece que a los 
Tribunales que ejercen la jurisdicción civil incumbe el conoci
miento -dé las cuestiones relativas a la posesión de aguas pri
vadas, sin que en ningún otro precepto de dicha ‘disposición 
legal rii en ninguna otra Ley vigente se establezcan excep
ciones a 3a expresada norma de - competencia, que lógica-" 
moote coloca bajo la salvaguardia de Ja jurisdicción ordinaria 
las expresadas cqe^tioneá, que por su índole son de derecho 
privado.

Cuarto.* Que si bien es cierto el ejercicio dol derecho" 
civil de investigación de aguas privadas subterráneas en pre
dios particulares, reconocido por e l artículo cqatrociepttfs die
cisiete del Código Civitl a favor de los particulares y personas 
a las que éstos otorguen licencia, está subordinado, antes do 
comenzar las labores de alumbramiento, ^n las Islas Canarias, 
pqr Orden del Ministerio de Obras Públicas de veintitrés 
de mayo de mil novecientos treinta y ocho, a la obtención'’ 
de una autorización adm inistrativa, que habrá, strictu sensu, 
de otorgarse siempre que se estime que las obras partí* el 
alumbramiento de aguas privada» no iha de causar perjui; 
cios a los aprovechamientos privados preexistentes,, también 
lo es que esta facultad excepcional dei la Administración 
—cuyo úífíco fundamento legal 4o constituya la disposición 
ministerial citada-^para intervenir en tales cuestiones, vque 
afecten exclusivamente a intereses privados, no puede * res*- 

• tringír' el derecho, la acción y la jurjsdicción propia de los 
Tribunales del fuero común para csnocer do aquellas ep 
ningún caso, y, por consiguiente, tam poco-en d  supuesto 
<ie qtie concretamente se refierari a la posesión de aguas 
privadas, porqúe*á^l]o se.opondrían term inantemente, entre 
otros preceptos, el núnjero primero del artículo doscientos 
cincuenta y cuatro- de la Ley de Aguas, el cuatrocientos cua
renta y seis del iCódigo Civil y el mil trescientos sesenta y 
dos de la Lev de íEnjuictamiento Civil. V que, en conse-/ 
cúencia, indudable que dicha Orden de veintitrés de mayo 
de imil np\Vc^ ntas treinta y oóho no tiene otro alcance ni 
extensión que el «de «e-^tablec^r un medio de protección rá-, 
pido y eficaz d e  Jos intereses ¡pii,vado«, de carácter interino* 
encaminado a evitar perjuicios d ifíciles de repaw, pero ala
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que ello exclu ya  la acción propia y privativa de los T ribu
nales, razones por las cuales los acuerdos adm inistrativos 

-q u e  se dicten en cum plim iento de la tantas veoes citada d is
posición m inisterial no pueden tener el contenido de las 
providencias adm inistrativas, a que hace referencia el ar
tículo doscientos cincuenta y dos de la  (Ley de A guas, por 
lo que la. prohibición de admisión de interdictos contenida 
en el-m ism o, tiene aplicación.

Q u in ta  Que, a mayor abundam iento, hay que tener en 
cuenta que la Orden de veintitrés d e  m a/o d e  mil nove
cientos treinta y  ocho reproduce, con m ayor detalle, Jos prin
cipios que ‘en orden al alum bram iento de aguas en las Is
las C an arias en terrenos particulares, estaban consignados 
en el numero segundo de la Orden del M inisterio de Fo- 
^liento de veintisiete de ̂ noviembre de jmil novecientos vein . 
licuatro y  que com o fundam ento de Ja'intervención  adm i
n istrativa  en esta  m ateria, en el Considerando primero de 
esta  disposición m inisterial se dice que la vigilancia adm i
n istrativa  piara que no se merme el caudal d e  los aprove
cham ientos preexistentes habrá de llevarse a efecto «respe
tando siem pre los derechos todos inherentes... a los dueños 
d e  terrenos particulares», con lo cual es incontrovertible 
que siendo uno de estos derechos el del resp eto -a  la pose-, 
«sión en que se encuentren esüos últim os con respecto a las- 
a gu a s privadas y el de ser am parados o restituidos por los 
Tribun ales en di-cha posesión, si fuesen inquietados, pueden 
y  deben utilizar los interdictos que estim en pertinentes para 
la  consecución de ésta finalidad. . ,

Sexto. Q ue, poap'lo expuesto, la resolución d e l'G o b e rn a 
dor C iv il de Santa C n tz  d e  Tenerife, dé prim ero de diciem 
bre \le  mil novecientos cuarenta y  dos, dictada cón sujeción 
a lo d isp u esto 'e n  la Orden del M inisterio de Obra§ Públi
cas de veintitrés de mayo de m il novecientos treinta y ocho 
y  confirm ada pOr acuerdo de este último D epartam ento de 
cuatro d e  diciem bre d,e mil novecientos cuarenta y tres, por 
la  cual se autorizó a lá  Sociedad Remandada «Hernández Suá- 
rez Herm anos» para efectuar trabajos de alum bram ientos de 
agu as subterráneas en determ inada finca particular, si bien 
revela que la  Adm inistración entiende que h ó ’ debe ímpe_ 
dir el ejercicio del derecho civil que a d icha Sociedad corres
ponde, conform e ál artículo «cuatrocientos diecisiete del C ó 
d igo  C iv il, por no existir a juicio de aquélla, ningún apro
vecham iento privado, preexistente que pueda ser perjudica
do, jao e s  óbice para que, dado su carácter de m edida in

terina d e  protección adm inistrativa, com patible con la ac
ción de los Tribunales de Justicia, pueda el Juzgado de 
Prim era Instancia de iLa O rotava, con ftiotivo de Ja acción 
interdietal ejercitada, proceder al exam en y resolución do 
si efectivam ente dichas obras de alum bram iento pueden ‘•al
terar o  no el estado ppsesorio de las aguas privadas de las 
Com unidades dem an dantes; y <sin que a la intervención <U4 
expresado Juzgado pueda oponerle el hecho de que los ac
tores se hubiesen personado, con anterioridad a la interpo
sición del interdicto, en el expediente ^administrativo que 
m otivó -los antedichos acuerdos de Ya Adm inistración, pues 
las cuestiones de com petencia son de orden público procesal 
^ en su decisión no influyeri las actuaciones de los particu
lares. ‘

Conform ándom e con ío  con-sultado por el C onsejo de E s
tado, y de acuerdo con el (Consejo de M inistros,

Vengo en decidir la ¡presente cuestión de com petencia a 
favor de la Autoridad ju d icia l.', .

A sí lo dispongo por el presente Decreto, dado en M adrid, 
a veintisiete de julio de mil novecientos cuarenta y cinco.

F R A N C IS C O  F R A N C O

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

DEC R ET O  de 28 de julio de 1945 por el que se concede la 
Gran Cruz de la Orden de Isabel la Católica al Embajador 
del Perú en España don Ricardo Rivera Schreiber. 

' Deseando dar una prueba de Mi aprecio al señor don R i
cardo R ivera Schreiber, Em bajador del >Perú en E sp añ a, 

Vengo en concederle la G ran Cruz de la  Orden dé .Isabel 
la  C atólica. u ^

A sí k> dispongo por el presente D ecreto, dado en M adrid 
á veintiocho de julio d e 'm il novecientos cuarenta y  cinco. -

  F R A N C IS C O  F R A N C O

E l M inistro de Asuntos Exteriores, 
A L B E R T O  M A R TIN  A R T A JO

PRESIDENCIA 
DEL GOBIERNO 

O R D E N  de 28 de julio de 1945 por la 
que se concede el ingreso en el Cuer
p o  de Oficiales Letrados del Consejo 
de Estado a don Pelegrín de Benito y 
Serres.

lim o. S r . : A cordada la revisión d e  la  
O rden de veinticuatro de m ayo de m il ho¿ 
vaciem os cuarenta, que declaraba decaído 
en los derechos com o opositor a  O ficiales 

'L etrados dél Conséjo de Estado a don 
p elegrín  -de Benito y Serres,

Está Presidencia, de conformidad con

el informa del Presidente de dicho  Su
prem o Cuerpo C on sultivo/a propuesta de 
su Com isión Perm anente com o conse
cuencia del expediente de depuración ins
truido con arreglo a  la  L ey de diez de 
febrero de mil novecientós treinta y nue
ve, .ha tenido a bien conceder el ingreso 

3 don Pelegrín de Benito . y Serres, al 
servicio del Estado, e imponerle la san

ción Vde tres años de postergación com o 
inc.urso en el artículo décim o de la cita- 

'd a  L e y ; ahora bien, como el cupo de 
postergación correspondiéhte al Cuerpo 

de L e tra d o s ‘ del C on sejo  e9 de uno^por 
añp, serán tres / puegtos, por tanto, de 

postergación en el escalafón a partir del 
que debía ocupar, debiendo in gresar-d e  
m om ento, por ño existir vacan te  en la

categoría correspondiente, en la de L e
trado de primer ascenso. ?

L o  digo a V . 1. p ara  su conocim iento 
y  demá9 efectos.

D ios guarde á V . L  'm uchos años. 
M adrid, 28' de julio de 1945.— P. D ., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

lim o. Sr.' Subsecretario de esta Presi
dencia. 

O R D E N  de 29 de julio de 1945 por la 
que se dispone cese en la co misión que 
le fué conferida en la Fiscalía Supe
rior de Tasas don Rafael Mateo Bernard

. 

Excmo9. S r e s .: V isto  • ló com unicado 
por el lim o. Sr. Fiscal Superiat de T a 
sas, * 1
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Esta Presidencia ha tenido a bien ncor- | 
dar que don Rafael Mateo Bernard, 
maestro nacional, con destino en la Escue
la do Valderrobres• (T eruel), destinado en j 
comisión a la Fiscalía Superior de T a 
sas, por Orden circular de fecha iS de 
septiembre de 1941 (B O L E T IN  . O F 1- ! 
C IA L  D E L  E S T A D O , numero 26S), ce
se en la referida Com isión, rein te ufando., 
se a su anterior destino. ♦
\ I ô que, digo a V\L E¡E. para su cono
cimiento y . dem ás efectos.

Dios guarde a V V . E E . m uchos años.
; Madrid 29 de julio de 1945^— P. D ., el 
Subsecretario, L uis Carrero.

\
Excmos/* Sres. ...

MINISTERIO DE 
LA GOBERNACION

O R D E N  de 31 de julio d e  1945 por la  
 que se aprueba la creación de la Me

dalla de la Ciudad de Albacete y el 
Reglamento para su concesión. 

lim ó. Sr. : Incoado por el Ayunta
miento de Albacete el expediente para 
la  creación de la M ed alla ‘de la Ciudad, 
y  aprobado el Reglam ento para su con
cesión con el fin de premiar o enaltecer 
excepriotrales y relevantes servicios, pres
tados o que se presten en honra o pro- j 
vccho de la Ciudad o de la Patria,

.Este Ministerio ha tenido a bien apro- 1 
bar la, creación de dicha Medalla y el | 

¿Reglamento acordado para su concesión 
v y el diseño que al misn^ó se acompaña. 

L ó  qúe comunico a V . L  para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V . I. muchos año§. 

Madrid', 31 de julio de 1.9 5̂.

T • P E R E Z  G O N Z A L E Z

,Ilmo. Sr. Director general de Adminis
tración "Local. .

MINISTERIO DE 
JUSTICIA

O R D E N  de 20 de julio de 1 945 por la 
 que se aprueba, el nuevo Reglamento  

 de la Mutualidad Benéfica de F uncion
arios del Cuerpo de Prisiones.

lim o. S r . : AP croarse la M utualidad 
Benéfica de Funcionarios de Prisiones,

, tse redactó e l , E statuto  por él que ha- 
; bía de regirse, que fué* aprobado por 

D ecreto do 7 de abril .de 1930, e) ciial 
~ se modificó 30 .de diciem bre de 1932 . j 

Se venía dej anido septir imperiosa- ne- I

cesidad do su reform a, al objeto, no sólo 
do incluir en su articulado concesiones 
hechas én. diversas fechas a favor de 
la M utualidad y de cus asociados, am
pliatorias de sus recursos y fines, sino, 
además, por satisfacer la aspiración le
gítim a de que contenga, al igual que 
las de otras M utualidades,' las iniciati
vas y trayectorias que el Nuevo Estado 
ha llevado como elevada inspiración a 

.cuanto ha legislado, en orden* a previ
sión en general • a protección .de huér
fanos, viudas de productores y de ser
vidores del Estado.

El deseo unánime do los m utualistas 
penitenciarios, por tal • reform a, se pa
tentizó en la-Ju nta general celebrada el 
2 j de jim io d* J944« nom brándose una 
Com isión de ‘Funcionarios de Prisiones, 
asociados de la M utualidad, para que 
estudiaran, .redactaran y  elevaran a !a 
Superioridad un nuevo Reglam ento.

L a  Com isión nom brada cum plió su 
encargo entregando un proyecto de Re
glam ento, que, aceptado y aprobado por 
esa  D irección G eneral, lo envió a la 
Junta general de la M utualidad celebra
da el 23 de junio últim o, la  que, sin 
discusión alguna y por aclam ación, le 
prestó su unánim e y entusiasta aproba
ción.

El antiguo E statuto  queda, con las 
m odificaciones introducidas, totalm ente 
renjpzadó y’ puesto ál d ía ; con cauces 
m ás am plios en cuanto a recursos v 
finalidades de la Asociación, cuya vida 
y desenvolvim iento se tía asegurado, 
con in iciativas tendentes a proporcionar 
hogar digno y adecuado a sus asociados; 
se han aum entado las v posibilidades de 
apiparo y ayuda, am pliando y dándo 
facilidades en los anticipos reintegra- 

v bles y  acudiendo con m ayores auxilios 
en favor del júbilado,. de su viuda y de 
sus huérfanos; se han incluido m odifi
caciones en él C o n s e jo . Directivo, alte
rando su constitución y la form a de 
nom bram iento de su.- corppohentes, rom .

 ̂ pletándpse éstós con cargos que, res
p o n sa b ilizá n d o se  éon la función, rodean 

de seguridad y garan tía  la m archa eco
nóm ica de la Entidad, que por el pro
gresivo aum ento de volumen adquirido, 
m erece y ex ig ía  tal reform a.
, Por Jas razones expuestas, y  conside-. 

rando beneficioso para la buena m archa 
de- la M utualidad el p r o y e c t ó le ' R egla
m ento presentado, esto. M inisterio se^ha 
servido disponer: ,

Prim ero. S e  aprueba el Reglam ento . 
dp la M utualidad Benéfica de Funciona
rios de Prisiones, redactado por la Co
m isión, nom brada, por el que se m odi
fica e l-ap robado en 3 0 'de diciem bre de 
1932, y

Segundo, Se autoriza a la Mutuali- *.

dad Benéfica de Funcionarios de Prisio
nes para que proceda a editar dicho R e
glam ento, facilitándolo,--en venta, a .su s’ 
asociados.

Lo digo a V . I. para su conocim iento 
y efectos.

D ios guarde a V. 1 . muchos año^. ~ 
M adrid, 20 de julio de 1945.

"A U N O S

Tim o. Sr. D irector general de Prisiones.

O R D E N  de 20 de julio de 1945 por la 
que se nombra Secretario del Juzgado 
Municipal número 1 de Sevilla a don 
Félix S aez y Sáenz-Díez.

Excm o,. ^Sri: Visto el expediente ins
truido para' la provisión de la Secretaría 
del Juzgado Municipal número. 1 de Se
villa, vacante de don Román Vitoria Ca- 
lafí, anunciada en concurso de traslado 

' por Orejen ministerial de *20 de junio, úl
timo, , * *

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 22 del D e e re -• 
to Orgánico del Secretariado de 23 de 
diciembre de 1944, en relación con el 

‘ apartado 3.0 de la Order^m inisterial de 
I 20 del pasado mes de marzo y la de ooñ- 
J vocatoria de concurso, ha acordado nom

brar para desempeñar dicha Secretaría a 
don Félix Sáez y Sáenz-Díez,- que sirve 
en la actualidad la de E l Ferrol del C au 
dillo. * ‘

Lo que digo a . V. E. para s u - cono
cimiento. y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.

■f Madrid, 20, de j^u 1 i o <Je 1945.—  
P. D ., E* Gómez Gil.

Excm o. Sr. Presidente de la Audiencia 
Territorial de Sevilla. > ' '4

O R D E N  de 20 de julio de 1945  por la 
que se nombra Secretario del Juzgado 
Municipal número y  de Valencia a don 
Manuel Férnández Ladreda Nocedo.

Excmo. S r . : Visto el excediente ins
truido^ para lia provisión de la Secretaría 
del Juzgado Municipal número 3 de Va- . 
lencia, vacante p^r tra s la d o ’de don A ve- 
lino Roces Nachón, anunciada en con
curso de traslado por Orden • m inisterial 
d$ 20 'de junio último,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 22 del Decreto 
O rgánico del Secretariado Nde 23 ' de di
ciembre de 1944, en relación con el apar
tado 3.0 de la .Ordep mihistérial de 20 
del pasado mes^de marzo y la de convo
catoria de concursó, ha acordado nom
brar para desempeñar dicha Secretaría^*
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don Manuel Férna dez-Ladreda Nocedo, 
que sirve en la anualidad la del núme
ro  y  aquella capital.

 Lo qu© digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios gifarde a V. E, mucho? «ños, 

Madrid, 30 de j uri i o dfe 1^45.— 
PP. D,, E , Gómez Gil.

Excmo, §r. Presidente de la Audiencia 
Territorial de Valencia.

O R D E N  d e  20 de julio de 1945 por la 
que se nombra Secretario del Juzgado 

M u n ic ip a l de G uadix a don Pascual 

Cutillas Guardiola.

Excmo, S r . ; Visto el expediente ins
truido para la provisión de la Secretaría 
del-Juzgado 'Municipal de Guadíx, va
cante por traslado de: don Toquis López 
GóAnez, anunciada concurso de tras
lado por Orden ministerial de 20^ áje ju 
nio último, .

Este Ministerio, da conformidad con lo 
dispuesto en &\ artículo 22 d©| Decreto, 
(Orgánico del Secretariado de 83 dq di
ciembre de *944, w  relación con el apar
tado 3,0 de la t)rden ministerial de 20 
<tél pagado mésr de marzo y la de convo- 
caloría de concursó, ha acordado nom
brar para desempeñar dicha Secretaría a 
<lon Pascual Cutillas Guaneóla,* en ' sb 
tüación de excedencia voluntaria.

Lo que digo p V. E, para su qonoeb 
¡miento y demás efectos, ,

Dios guarde a V. E , muchos años, - 

Madrid,. '<20 d$ j u l i o  dé ^1943,— 
¡P. D., E . Gómez Gil. \  ^

t <  ♦ ' ' y

■r ' \

¡Excmo. Sr. Presidente de la Audiéiiei^ 
Territorial "dé Granada.

MISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

O R D EN  de 23 de Julio de 1945 por la 
 que se am plía a catorce meses el plazo 

de diez señalado en la Orden del Ministerio 
de Agricultura, I n d u s t r ia  y 

Comercio para la devolución de derechos 
arancelarios de los alquitranes y 

breas minerales destinados a  la f abricación 
de aglomerados.

Excm o. S r . : Para evitar los inconve
niente»., que ocasionarte 4a disminución 
de-Ja importación de breas ytelquítrane^, 
p r^ is ib lé  dadas las irregularidades que

persisten en e l tráfico mundial, se ha sen
tido la necesidad de formar un stock de 
importancia de dichas materias, lo que 
fio sería posible, en cuanto a las breas y* 
alquitranes destinados o la fabricación 
d e ‘ aglomerados, de continuar ep vigor 
ql plazo de diez meses señalado por la 
Orden del Ministerio do Agricultura, In 
dustria y Comercio de 3 ¡ de' marzo cíe 
j 933, para 3a devolución do derechos aran
celarlos de lo» mismos.

En consecuencia, y teniendo en cuenta 
que. la Orden últimamente citada ya re
conoció que la cuestión de plazo tiene so
lamente un carácter accesorio en relación 
con el sentido de la disposición que es
tableció este rágimen de devoluciones, 

E ste  Ministerio, conformándose con lo 
propuesto por la Dirección General de 

Comercio y Política Arancelaria, ha re
sucito disponer que se considere amplia, 
do a catorce mése© e] plazo de diez que, 
para la devolución o cancelación de los 
derechos liquidados o' garantizados p Ja 
importación den alquitranes y breas mine
rales, destinados a ln fabricación d<¿ Aglo
merados, se estableció por la Orden del 
Minisiterio de Agricultura, Industria y 
Comercio de 3 1 'de-marzo- do 1933, sin 
que esta ampliación de plazo signifique 
variación en cuanto al,cumplimiento de 

,)os trámites y  justificante»/requeridos 
¡para hacer’ .efectiva la expresada devolu
ción o cancelación de derechos arancela
rios.

Lo que comunico o V, E. para su co* 
nocimiento y efecto» consiguiente?. / 

Dioí» guarde a V. E, muchos años. 
Madrid,-23 dé ju lio 'd e  1945.

 SU A N C ES

Excmo, Sr. Ministro de H qdénda^; ilus- 
trísjmo .señor Director’ general dé’ Co
mercio y Política Arancelaria.. 

O R D EN  de 14 de julio de 1945 por la
que se convocan oposiciones para cubrir 
las plazas de Ingenieros terceros del 
Cuerpo de Ingenieros Industriales.

limo*. S r , ; Existiendo vacantes en la 
plantilla general dél Cuerpo de Ingenie* 
ros Industriales al servició de esté De
partamental que es precisó proveer para 
la mayor eficacia de los servicios que Je 
están encomendados,

Este Ministerio ha tenido a bien con
vocar oposiciones para cubrir las plaza» 
de Ingenieros terceros de djeho Cuerpo 
que puedan existir vacante» en el mo
mento de form ular su propuesta el T ri
bunal que juzgue I09 ejercicios de. oposl-, 
cióm L09 restantes opositores aprobado», 
que no podrán exceder d© quince sobre 
lo» que cúbran plaza, quedarán en ex

pectación de ingreso, sin derecho alguno 
hasta queé sean nombrados.

Las plazas se cubrirán con arreglo a.lo 
establecido en el Reglamento orgánico 
del 'Cuerpo de Ingenieros Industriales 
al servicio de este Ministcrrio y en la 
Ley de veinticinco de agosto de m il'no
vecientos treinta y nueve,

'Los Ingenieros Industriales que deseen 
tomar pane en cachas oposiciones, debe

r á n  solicitar, en instancia dirigida al 
Excmo. Sr .Ministró de Industria y Co
mercio, dentro del plazo comprendido en-.# 
’tre el i.° y 15 de agosto próximo; am
bos inclusive, presentando las solicitudes 
en el Registro General de este Ministe
rio o,en la Delegación de Industria don
de resklán los .solicitantes, acreditando 
documentalmente*:

a) Ser español, menor de cuarenta y 
cinco años en la focha de 13 de agosto 
próximo.

b) La posesión dél Título de Ingenie
ro industrial obtenido, en la Escuela Es
pecial' dp Ingenieros Industriales (Esta
blecimiento de Madrid, Barcelona o Bil
bao), o 311 su defecto,, la certificación' que  
acredite'haber aprobado todo9 los estu
dios que comprende el plan de la carrera 
en el Centro docente citado, con cons-

j táñete en ambo» casos do la fecha de 
terihinación de [9. misma. 

Para tomar posesión del cargo para el 
qúe sea destinado o-n el caso de obteper 
plaza, se precisará la obtención del Títu
lo o (labor efectuado el depósito corres
pondiente. 

c) Certificado ’d e l ' Registro de Pe
nales.

d) Certificado demostrativli d43 poseer 
aptitud física para el desempeño do car
gos activos;

e) Certificado de lealtad al G lorieta 
Movtfrfiento Nacional, expedido’* por la 
A u t o 1:) d ad g u b er n a¿ iva * c or re s po n d: e n té ,0 
lq organización de Falange v Española. 
Tradicionalista y de las J ,  O, N* S. del' 
lugar de residencia del interesado..

V' f )  Los^érvicios <a la Causa Nacional,,
mediante certificfldQnes d© 1q» Jefes de
la» Unidades o vCéhtros dovele hayan es-,
tado-afectos, con expresión del tiempo de
duración de lá '¿ft-iación correspondiente.

' g) ‘Haber ejercido por un mínimo de
tres años, la profesión .como tale» Ingé- \
ñieros, bien libremente ai servicio d© la '
industria privada o en cargos de plantilla
reservados a Ingenieros qn Organizado- ,
nes públicas y Organismos oficiales.

 El ejercicio libre de la ptofesión s^.
probará mediante presentación <’̂ de 
recibos o cerilficaciones del pa¿o de láy 
contribución Industrial, conv una rela
ción de Jo» trabajos profesionales efec
tuados; los servicios a te industria 
privada, mediante .certificaciones de la
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Administración de Rentas  Públicas, re
lativa .a la constancia del nombre del 
aspirante  en las relaciones presentadas 
por las Empresas para la liquidación del’ 
Impuesto de Utilidades y por certifica
ciones de las mismas Empresas, referen
tes a la efectividad de los .servicios ; final
mente, los servicios en Corporaciones y 
Organismos se. acreditarán mediante cer
tificaciones expedidas por los mismos, en 
las cuales deberá constar e! desempeño ¿n 
propiedad de la plaza, el concepto del 
presupuesto en que  se consignan los ha
beres y la  existencia de la condición de 
Ingeniero impuesta ^para la adjudica
ción de la plaza.

■ i
En todos los casos, los documentos 

acreditativos deben ser informados nn- 
. tes de su presentación oficia) par la .De

legación de Industria correspondiente a- 
la provincia ^n 'que los servicios apare
cen prestados.

,, El plazo de tres años señalado an te
riormente 7so reducirá a do9 para los 
a lum nos clasificados con el número uno 
'de cada promoción de la Escuela Es- 
pecial de Ingenieros Ind u s t r ia le s ‘e-n los 

s establecimientos en que hayan termina
do sus estudios y para aquellos que ha
yan disfrutado pensión oficial de am 
pliación de estudios en el extranjero ob
tenida por concurso u* oposición.' *

Los Ayudantes Industriales que per
teneciendo a este Cuerpo hayan termi- 

. nado • despuós*de su ingreso en él los 
estudios de Ingenieros Industriales, an- 

-• tes de la fecha de la convocatoria, po
drán  tomar parte ep las- oposiciones 
sin que tengan c¡ue acreditar otra  con
dición que la prestación de servicios ac
tivos al Estado, duran te  un año, en el 
Cuerpo de Ayudantes Industriales. -

Los ejercicios de oposición se cele
b ra r á n  en Madrid efi los días, local y\ 
hora que al efecto so señalé.
*£ l Tribunal, previo estudio de las ins

tancias y  justificantes presentados por 
los aspirantes, podrá acordar la exclu
sión de aquellos cuya documentación no 
se ajuste a lo exigido por la presente 
convocatoria, y 'publicará  en el B O L E 

T I N  O F IC IA L  D E L  ESTA D O  la rela
ción de los aspirantes cuya docum enta- '  
ción se hajle defectuosa, concediéndoles 
un plazo d e  ocho día» para? subsanar las 
deficiencias,

Finalmente publicará la relación de
finitiva en la que  figuren todo» lo»

- admitidos, por orden de fecha de pre
sentación' de instancias, colocando a los 
que  las hubieren presentad^ el mis*- 
mo Hía por el orden de su ‘entrega y 
asignando un número Vi cada uno,
7 Para  obtener la inscripción como o p o 
sitor deberán ingresar en la Habili ta
ción _del Consejo de Industria la «urna

de setenta y cinco p ese tas  disposi
ción del Tribunal, como derechos de 
examen y gas to s '  inherentes, entregán
dose el oportuno recibo.

Los ejercicios, de oposición consisti
rán en el desarrollo por Escri to  de dos 
témas socados' a la suerte, común para 
todos los opositores, y en la contesta
ción verbal d© otro tema sacado a  la 
suerte por - cada opositor. *

Se efectuarán en tres sesiones, con
cediéndose para el desarrollo de cada, 
ejercicio escrito cuatro horas, y una ho
ra  como máximo para el oral, debien
do . comenzar en éste su exposición el 
Opositor dentro de los diez primeros 
m inutos siguientes a la insaculación del* 
tema.

Los temas serán redactados por el 
T rib u na l ;  no se harán públicos hasta 
el momento de comenzar los ejercicios 
respectivos y versarán precisamente so
bre m aterias  comprendidas’ en el índice 
que se publica a con 1 inunción.
- '"Para el desarrollo de los’ejercicios, los 
opositores no deberán ^omunicarse en
tre sí jij c o n 'e l  exterior, no. pudiendo 
hacer uso de piás libros, proyectos o 
documentos que los autorizados por el 
Tribu.®a<!, en, su caso, t /

El Tribunal publicará una' lista orde
nada de cada ejercicio, en la que, se 
indicará la puntuación que alcance cada 
opositor, comprendida entre cero v. q u i n 
ce puntos, para los ejercicios escritos, 
y de cero a veinte, para el ejercicio^ 
oral. Los opositores que no tengan la 
de cinco puntos  en cualquiera de los 
ejercicios escritos, serán eliminados, .La 
calificación final que se’- asigne a c a d a - 
opositor será la suma de las puntuacio
nes obtenidas por el mismo en pada uno 
de los tres ejercicios.

*Por último, el Tribunal publicará re- 
lac ión 'de  los opositores, pn la que cons
tarán , en columnas, la puntuación’ que 
hayan obtenido en los tres ejercicios 
y la suma de éstas,  así como el núme
ro do orden que les corresponda en la 
clasificación por la puntuación obtenida,

E s ta  clasificación servirá al Tribunal 
para e’evar^propuesta de los Ingenieros 
declarados aptos para el ingreso, bien 
entendido que solamente se- estimarán 
c o m o . aprobados, © incluidos, por lo 
tánto, en la propuesta que. ha dé ele, 
Var el Tribuna) a la Dirección G eneral 
de Industria, los Ingenieros que hayan 
obtenido mayor puntuación total..en nú
mero no superior al de vacantes produ
cidas, según certificación expedida por 
la Dirección General de Industria, más 
quince, como .máximo, en expectación 
de ingreso, sin que se les otorgpe cali
ficación alguna ni derecho dé ninguna 
clase  a  I09 Ingenieros que por su 

puntuación sigan a los que con arreglo a 
lo expuesto , anteriormente son objeto de 
aprobación y propuesta.

Los opositares que no concurran al 
llamamiento correspondiente  en el dta 
y hora señalados para alguno de los 
ejercicios, perderán su derecho, cual
quiera que sea la causa que aleguen,

INDICIÉ DE M ATERIAS

H acienda. — Presupuestos. Rentas y 
Deudas nacionales.' Impuesto?. T ribu ta
ción general y especial para la industria. 
Moneda. Cambios/ -

Finanzas.—-Banca. Bolsa. Capital.  Cré-^ 
dito. Interés. Amortización.

Economía general,-/-Teonas. Clases, 
Conceptos económicos.

Economía industrial. — Constitución. 
Condición. Organización. Explotación. 
Contabilidad y coordinación de Em pre
sas. Factores económicos de las mis
ma,s.

Comunicaciones. — Transpor tes  terres
tres,  marítimos, fluviales y aéreos. Con
ceptos genérales de constitución, o rga
nización y explotación. Telecomunica
ción^*

Comercio exterior e interior—-E x p o r 
tación. Importación. Aranceles. Divhsas. 
Productos. Mercados. Organismos. Pro
blemas económicos. Ordenación y regu
lación. Balanza comercial y de pago.

'Legislación.—Organización general ad 
ministra tiva *de España. 

Organización particular del Ministerio 
do Industria y Comercio y especial de la 
Dirección General de Industria .  Procedí, 
mi en tos. 
. Ordenación y ,regulación dé la produc
ción industrial. Fomento y protección de 
la producción industria,!.

'Legislación industrial en general . 
Derecho y Provisión sociales 
Funciones. Servicios.. R eg lam en to s’ de 

los Cuerpos de Ingenieros y Ayudantes 
Industriales cjel Ministerio de Industr ia  
y Comercio.

Legislación que se relacione estrecha- > 
mente con los servicios de ja Dirección 
General de Industria.

' P r im eras m a te r ia s— Aprovechamiento. 
Clasificación. Desarrollo. Primeras matu- . 

rias de importación. Problema^ econó
micos xder aplicación y sus tituc iónv 

Indus tr ia— Geografía widustrial ' C la
sificación de industrias. Producción,.
T ransformación. Problemas itócnicos y 
económicos. ’ Planificación indust r i  a 1 
autárquica. 

Traba jo ,—O rganización científica del 
mismo. Selección ¡profesional. Seguridad. 
H ig ie n e . /

Fuentes f ie  energía.—Clases. Produo. 
c i ó n .  Transformación, '  Transportes* 
Aplicación! Coordinación*
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Estadística. --Elem entos de estadística  
y aplicación de las M atem áticas. E sta
dística industrial.

Metrología. —  M etrología industrial. 
Acuerdos internacionales. Verificación. 
jContrastación. 1 

Tipificación. —  Ordenación Industrial. 
Lo que digo a V . I. para su conoci

miento y demás efectos.
Dios guarde, a V . I. muchos años. 
Madrid, 14 de j u l i o  de 1945.—  

P . J)., Juan Granel!.

lim o. Sr. Director general de Industria.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

O R D E N  de 27 de julio de 1945 por la 
que se declara protegido como deno
minación de origen el nombre geográ
fico "Valdeorras" y se constituye el 
Consejo Regulador de la expresada de
nominación de origen. 

lim o. S r . : V ista la  instancia presen
tada por el Sindicato de la Vid, Cer- 
.vezas y  Bebidas, de O rense, solicitando 
ia designación .del Consejo Regulador 
para • la denominación de origen «Val- 
deorras», dé conform idad con lo dis
puesto por los artículos 29 y  siguien
tes del Decreto dé S de septiem bre de 
1932, e le v a d o ;a í^ey en 26 de mayo de 
*033» y ^  artículo prim ero del Decreto 
de 10 de ju lio  de 1936, y • * ■ .

E ste  M inisterio ha tenido a bien dis
poner : ; ' ,

i-.0 Q ueda protegido com o denom i
nación de origen el nom bre geográfico 
«Va-ldeorras», de acuerdo con lo esta
blecido por el ártiéulo primero del De
creto de 10 de ju lio de 1936, y por reunir 
las condiciones exig id as en el artículo  / 
30 del E statuto  del Vino.

2.0 En el plazo de quince días a 
p artir de Ja publicación de la presente 
Ordoq, quedará constituido- el Consejo 
.R egulador, de la  denom inación de ^ri
gen «Valdeorras» en la siguiente for
m a : '

'• Presidente, el Ingeniero Jefe de. la 
Jefatura Agronóm ica de O rense. ,

D os viticultore^, elegidos por . la O r- , 
ganización Sindical respectiva.

Dos gri adores - exportadores; designa
dos igualm ente por la O rganización  
Sindical. " • • '

D bs V ocales esp ecializados? uno v iti
cultor y Otro criador exportador, nom 
brados .por la Drtección G eneral de 
A gricu ltura. .

3.0 En cum plim iento de lo dispuesto 
por el a r t íc u lo '35 del E statu to  del V ino

y en el plazájjpde tres meses, el Consejo 
R egulador procederá al estudio de los 
extrem os siguientes, procurando reco
ger y  atender las realidades económ icas 
que concurran en doble aspecto de pro
ducción y com ercio:

a) De los pueblos quo abarque la 
zona' vitícola ¿e producción, expresando 
Jas condiciones de 'cultivo, clim atológi
cas o geológicas, a Jas que d^ban sus 
características los m ostos y vinos que 
en ella so producen.

b)' L a Z o n a'¿le  crianza.
c) L as características de los diver

sos vinos, típicos am parados con la de
nom inación de origen.

d) El Reglam ento para la inspección 
y vigilancia, así en él interior com o'én  
el exterior, de la denom inación, preci
sando las condiciones^m ínim as que de
ban acreditar los prc du/ctores y criado
res exportadores de vinos para am parar 
éstos con la denominación protegida.

4.0 Con los antecedentes indicados y 
dentro del plazo señalado, el C on seje  
form ulará y  elevárá a este M inisterio la 

- correspondiente propuesta.
Lo d igo  a V. I. para su conocim iento 

y  efectos.
D ios guarde a  V . 1. m uchos años.
M adrid, 27 de julio de 1945.

R E IN

IJm o.' Sr. D irector general de A gricu l
tura. . .

O R D E N  de 27 de julio de 1945 por la 
que se designa el Consejo Regulador 
para la denominación de origen "Priorato". 

lim o. 'Sr. : V ista  1a instancia suscrita 
-por el Jefe del Gremio O ficial de C ria
dores Exportadores de Vipos de R eus 
(Tarragona) solicitando ia designación 
del Consejo Regulador dé la denomina-, 
ción de origen «priorato», 'de conformi
dad con lo dispuesto por los artículos 29 
y sigu ien tes' del Decreto de >8 de sep
tiembre de 1932, elevado a Ley en 26 
de mayo del siguiente año, .

Este Ministerio ha tenido a' bien dis
poner : i

i:° ^ Q iieen  el p lazó de quince días, 
a partir de la ^publicación de la presenc
ie. Orden, quede constituido el Consejo 
Regulador p a ra ' la denominación de 
origen «Priorato», bajo la presidencia 
del Ingeniero Director /de la Estaóión de 
Viticultura y Enología d’e  Reus y resi
dencia en esta localidad, , y del cual for- • 
marán p arte: \

Dos viticultores elegidos por la O rga
nización »Sindical respectiva.

Dos criadores exportadores designados 
igualm ente por la O rganización Sindical.

Dos Vocales especializados, uno viti
cultor y otro criador exportador, nom
brados por la Dirección General de Agri
cultura.

2.0 Que en cumplimiento de lo dis
puesto por el artículo 35 del Estatuto 
del Vino, y en el plazo de tres meses, 
el Consejo Regulador procederá al e s tu -1 
dio de los extremos siguientes, procu
rando recoger y. atender las realidades 
económicas que concurran en el doble 
aspecto de producción, y com ercio: .

a) De los pueblos que abarque la 
zona ^vitícola de producción, expresando 
las condiciones de cultivo; clim atológi
cas o geológicas a lqs que deban .sus ca
racterísticas los mostos y vinos que en 
ella se producen.

b) La zona de crianza.
c) La£ características de los diversos, 

vinos típicos amparados con ola denomi
nación de «origen.

d) El Reglam ento para la inspeoción 
y vigilancia, tanto en el jnterior como 
en el exterior, de la denominación,’ pre
cisando las condiciones mínimas que de
ban acreditar los productores y‘= criado
res exportadoras de vinos para am parar 
éstos co n cia  denominación protegida.

3.0 Con, los antecedentes indicados, y 
dentro del plazo 'señalado, el Consejo 
formulará y elevará a este Ministerio Ja 
correspondiente propuesta.

Lo digo a V . 1. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V . I. mueho,s años.
. '

■ Madrid, 27 de julio de 1945* ,

, R E IN
> i

lim o. Sr. Director general de Agricül-
- turá.  ' ' * .

X . A

O R D E N  de 27 de julio  de 1945,  por la 
que se designa el Consejo Regulador 

p a r a  l a  denominación de origen 
"Tarragona” .

lim o. S r . : V is fa  la in stancia suscrita 
por el Jefé del Grem io Q ficial de C ria
dores E xportadores de Vinos de T a rra 
gona, solicitando la designación del 
Consejo Regulador de |a denomina

ció n  de origen «Tarragona», de confor
midad con lo dispuesto por los artícu>- 
los 29 y siguientes del D ecreto  de 8 da 
septiem bre de 1932, elevado a. L ey en 
26 d& m ayó del siguien te año,

E ste  M inisterio ha tenido a bien dis
poner :'

i.°  Q ue ert el plazo' de q u in ce ‘.d ías, 
a  partir d e  la publicación de la presen
te» Orden quede constituido el Consejo 
Regulador para la denominación de ori
gen «T arragona», .bajo la  presidencia 
del Ingeniero Jefe de la Jefatura Agro-
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n ó mica de dicha capitaJ, formando par
to del misino:

Dos viticultores elegidos por Ja Or
ganización Sindical respectiva.

Dos criadores-exportadores designa
dos igualmente por la Organización 
Sindical.  ̂ 1

Dos Vocales especializados, uno viti
cultor y otro criador-exportador, noin- 

, brados por la Dirección General de 
Agricultura.

2.° Oue en cumplimiento de lo disT t 
' puesto por c*l artículo 35 del Estatuto

del Vino y en el plazo de tres meses, 
el Consejo Regulador procederá al es
tudio <da los extremos siguientes, pro
curando recoger y atender las realida
des económicas que concurran en el 
doble aspecto, de producción y comer
cio: ' ; S

a j 'D o los pueblos que abarque la 
zona vitícola de producción, expresando 
las condiciones de 'cultivo, clipaatológi-
cas, a las que deban sus característica^

’ . *, / los mostos y vinos que ert ella se, pro-
‘ dncen.

b) La  zona de crianza.
• c) Las características de los diversos 

vinos típicos amparados con la -denomi
nación de origen. /

d) El Reglamento para la inspección 
y vigilancia, tanto hn el interior coiíio 
en el exterioj, de la denominación, pre
cisando .las condiciones mínimas que 
deban acreditar, los productores v cria
dores exportadores d< vinos, para ampa
rar éstos eo-n denominación ^prote
gida.

3.-0 Con los antecedentes indicados y 
dentro <del plazo señalado, el Consejo 
form-ulará y elevará a este Ministerio 
l’̂ vgbrr^Sipóindieate ' propuesta. t
' Lo* digo a V. I. .para-su conocimien
to, y, efectos. *

Dios guarde a V. ¡. muchos años. 
Madrid, 27 de julio dé 1945.

: R E  IX

limo. Sr. Director general de Agricul
tura. .

ORDEN de 27 de julio de 1945 por la 
 que se designa el  Consejo Regulador 
para la denominación de origen " R i
bero".

limo .S r .: Vista la instancia preseni. 
toda por el Sindicato de la Vid, Cerve
zas y /Bebidas, de Orense, por la qué so
licita Ja designación dél Consejo Regu
lador para la denominación del origen 
«Ribero»-, de acuerdo con lo dispuesto 
por los artículos 29 y siguientes del De-

 
creí o de 8 de septiembre de' 1932, 
vaclo a Ley en 26 de mayo del siguiente 
año, ¡

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner :

i.° Qu© en el plazo de quince días, a 
partir de la publicación de la'presente 
Ordun quede constituido elV Consejo 
Regulador para la -denominación ,de 
origen «Ribero», que será presidido por 
el Ingeniero Jefe de la .jofatura Agro
nómica de Orense, y del que formarán 
parte: .

Dos viticultores, -elegidos .por la Or
ganización Sindical respectiva.

Dos criadores - exportadores, designa
dos igualmente por la Organización 
Sindical.

Dos Vocales1 especializados, uno viti
cultor y. otro criador-exportador, nom
brados por la' Difécción General, de 
Agricultura. .
. 2.0 Que en cumplimiento <¿le 3o dis
puesto por el artículo 35 del Decreto 
citado, en el plázo de tres m&ses, el 
Consejo Regulador procederá al estudio 
de los extremos siguientes, procurando 
recoger y atender la? realidades econó
micas que concurran en el doble aspec
to de producci<^5 y comercio:

3) De lo  ̂ pueblos que abarque la 
zona vitícola de producción, expresando 
las condiciones de cultivo, climatológi
cas o geológicas, a las que .deban sus 
características los mosfos y vinos que 
en ella se producen.

b ) . La zona de criánza. '
c) Las características de los diversos 

'vinos típicos amparados con la deno
minación ile origen * .

d) El Reglamento para la inspec
ción y vigilancia, así en el interior comd 
en el exterior, de la denominación, pre
cisando las condiciones mínimas ,cue 
deban acreditar los productores y cria
dores exportadores de. vinos para am 
parar éstos1 cop la denominación prote
gida. *! , '
.. 3.0 Con los antecedentes indicados 
y deqtró del plazo señalado, el Conse
jo formulará y elevará a éste Ministerio 
la correspondientá propuesta.’

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efebtos. • . '

Dios guarde á V. I. muchos años.
* Madrid, 27 de julio de 1945.. ;

' REIN  ;

limo. Sr. Director general de Agricul
tura. . i 1

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

ORDEN de 2 de julio de 1945 por la 
que se concede el ingreso de la Orden 
de Alfonso X el Sabio, .con la catego
ria de Encomienda, a don G regorio
Sánchez-Puerta y de la Piedra.

limo. Sr. : De conlonnidad con lo pre
venido en da lelra a) del artículo 2.0 del 
Reglamento de 14. de abril de 1945, y
en atención a los méritos y circunstan
cias que concurren en don Gregorio Sán- 
che-Puerta y de la Piedra, < *

Este ¡Ministerio ‘ha dispuesto conceder
lê  el .ingreso’ en la- Orden Civil de Al
fonso X el SaPio eon la categoría de 
Encomienda.

Dios guarde a V. í. muchos año?. . 
Madrid, ,2  de julio de 19 4 5 *

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN de 4 de julio d e 1945 (rectifi
cada) sobre nombramiento de Profe

sores Especiales de ” Solfeo y Teoría 
Musical”  de los Consevatorios de 
Música y Declamación de Madrid, Va
lencia, Sevilla, Málaga y Córdoba, pu
blicada . con error en el B O LETIN ’ 
O FIC IA L D EL ESTADO de 20 del 

'actual.

Publicada con error en. el B O L ET 1 N 
O FIC IA L D EL ESTADO de 20 de 
julio, la Orden ministerial de 4 del 
mismo mes, sobre nombramiento de 
Profesores especiales de «Solfeo y Teo
ría Musical» de los Conservatórios de 
Madrid, Valencia; Sevilla, Málaga y 

. Córdoba, v ;
Esta Dirección General ha acordado 

que» se publique nuevo, debidamente 
rectificada en sus propios términos, la 
cibada Orden ministerial. . '

Madrid, 2.3 dé julio de 1945.^ E l  Di
rector general, J. d Con tretas. •
Sr. Jefe de la Sección de Enseñanzas 

Artísticas.. 1 '
Orden que se cita:
«limo. Sr. : Visto el expediente del. 

concurso-oposición convocado para pro- 
veér diez plazas de Profesores especia-, 
les de «Solfeo y Teoría Musical», va
cantes en 3os Conservatorios* de Música 
y Declamación dé Madrid, Valencia, 
Sevilla, Málaga y * Córdoba, y la pro
puesta formulada por el Tribunal co- 
Irrespondientey a favor de don José 
Luis Lloret Peral, don Antonio Pantión 
Pérez, doña ( armen Andtíjar Soto?, 
don Roberto 1*1 a S a les,. don Fernando
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M oraleda B ellver, don A rtu ro  C am acho 
Y o la  seo, don A n g e l-' M ingóte L,drente, 
don Jo sé  P ag án  López, don Pedro ' u- 
tiórrez L a  puente y doña F ran cisca  V e- 
lerd a G il, por el orden que se indica, 

E ste  M in isterio  ha acordado  aceptar 
3a propuesta de referencia  y , de acu er
do con la  elección de plazas e fectu ad as 
por los asp iran tes (propuestos ante el 
T rib u n a l, nom brar P ro feso res E sp e c ia 
le s  de «Solloo y T eo ría  M usical» de los 
C on servato rio s de M úsica y Declnm a- 
‘ción que se indican, a los sigu ientes se
ñores :

I). Jo sé  L u is  Llorot P era l, num ero i , 
dol R eal C onservatorio  de M adrid.

D. Antonio Pantión Pérez, núm ero 2, 
del C o n servatorio  de Sev illa . „

D .a C arm en And lijar S o to s , -número 
3 , del C onservatorio  de V alen cia .

D . Roberto P ía S a le s , núm ero 4.

D. F ern an d o M oraleda B e llv e r ,. nú
mero 5.

D. A rturo C am aclio  V elasco , nú
m ero 6 ;  .y

D. A ngel M ingóte Lorente, núm ero 7, 
dol R eal C onservatorio  de M adrid.

D. Jo sé  P a g á r^  López, núm ero 8, del 
C o n servato rio  cte Sev illa .

D .^Pedro  G u tiérrez Lam iente, núm e
ro 9, del C onservatorio  M ú la g a ; y 

D ia F ra n c isca  V olerd a G il, núm ero 
(10, del C onservatorio  de Córdoba.

T o d os e llos con el sueldo o g ratifica
ción anual 'de 5.000 pesetas, a cargo de 
la  partid a general con sign ad a en el ca 
p ítu lo  prirnorp, artícu lo prim ero, grupo 
sexto, concepto ’ segunldo, subconcepto 
segundo del vigente  P resupuesto  y  de* 
m ás ven ta jas que la  L e y  concede a los 
de su clase.» ..

Lo  digo a V . I. p ara  su conocim iento 
efectos. /

D ios gu ard e a V . I. m uchos años. 

M adrid , 4 de julio de 1945.

IP A Ñ E Z  M A R T IN

lim o , S r . D irector general do B ellas 
A rtes.

O R D E N  de 6  d e  ju lio  de 1945 por la 

que se dan norm as sobre encargos de 

curso y acum ulaciones de cátedras uni

versitarias  para el próxim o curso .

lim o. Sr. : En el p ró jim o curso 1945-46 
tendrá efectividad en las Universidades 
3a aplicación do los nuevos planes de - 
enseñanza correspondientes a>!*tercer año, 
quedando, en 'consecuencia, extinguida la < 
enseñanza oficial de lo s . tres primeros 
cursos de los antiguos piarías de estudio,

y  con objeto de que quede debidamente 
atendida en dichos Centros,

E^te M inisterio ha d ispuesto:

1 .0 Todos los Catedráticos y Profeso
res Auxiliares de las U niversidades cesa
rán, en 30 de septiembre próximo, en 
el desempño de 1ns cátedras, acum uladas 
que tuvieren a su ta rg o .

2 .0 Igualm ente cesarán, eivdá mencio
nada fecha, todos los Profesores encar
gados de cprso o cátedra de las U niver
sidades y cualquier otro .Catedrático o 
Profesor de las m ism as que estuviera per- 
cibiendo gratificación de cualquier clase, 
con cargo a los créditos consignado^ en 
el r,°, 2 .0, 2.0, U .°, 2 .0, ídem U .°, 3.*, 
U .° 16 del vigente Presupuesto do gastos 
de este Departam ento m inisterial.

3.0 Ant£s del 15 de septiembre del co
rriente año los Rectorados elevarán a 
este M inisterio Jas propuestas impi*esein- 
dibles para el curso 1945-46:

a) D e los encargos de curso que, co
mo acum ulaciones, habrán de profesar
se en los tres prim eros ¿hos de los nue
vos planes de ensjeñrmza. Estas propues
tas se h^ráu ateniéndose a las disposicio
nes que figuran en los nuevos R eglam en
tos de las respectivas Facultades univer
sita rias .} ' especificando, en .cad a  caso, e) 
artículo, apartado y párrafo de los D e
cretos de 7 de julio de 1944 sobre Orde
nación de las distintas .Facultades, < n 
que consten reconocidos lós mencionados 
encargos y. gratificaciones.

b) De acum ulaciones de cátedras co
rrespondientes a  los años cuarto y si
guientes de los antiguos planes de en
señanza, de acuerdo con las disposiciones 
en vigor hásta la  promulgación de los 
Decretos de Ordenacidrt antes mencio
nados, *

T anto  las propuestas a que se refiere 
el apartado a) como e! b) se elevarán se
paradam ente por cada Facultad, y den
tro de éstas, especificada^ por cursos, no 
tram itándose las que no oumplan estos 
requisitos ; y

4 .0 A  partir de i . °  de Octubre próxi
mo no se satisfará, por la  Ordenación

"C entral de F ago s  del ^Ministerio de H a
cienda. ninguna nóm íua correspondiente 
a  acum ulaciones de-.cátedras y a  encar
gos de curso en cuyos nombramientos no 
conste q u e 's e  han hecho para el curso 
de 1945-46, debiendo darse traslado por 
esa^D irección G eneral a la mencionada 
Ordenación de Pagos de la  presente Or
den y de todc&Jlos nombramientos que 
para d icho- curso se efectúen con cargo 
a  los créditos figurados en el i,°*  2 .0, 2 .0, 
U .°, 2 .0, id. U .° 3 .0, U .° 16 déi Vigente 
Presupuesto de gastos de este M iniste
rio,

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás electos.

Dios guarde a V, J. muchos años. 
Madrid, 6 de julio de 1945.

IBAÑ FX M ARTÍN

limo. Sr. Director general de Enseñan-, 
za Universitaria.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
..........

O R D E N  de 27 de ju lio  de 1945 por Ja 
que se dictan n o r m a s  p a r a  la  p r o v i

s i ó n  de destinos en los diferentes C uer
 pos del M inisterio de Obras P úblicas.

lim o. Sr. : L as  m áxim as g a r a n t ío s le  
acierto en ]y provisión de destinos para 
que la libertad de designación precisa 
para la aneja responsabilidad te n g a ,.la  
sólida base del pleno conocimiento cíe Jos 
méritos,x servicios y condiciones dol fu n 
cionario electo en rada caso aconsejan 
que para cubrir las \ arantes que en lo 
sucesivo se produzcan en los diferentes 
servicios dependientes, de este Departa- 
mente se dicten norm as Encam inadas a 
tal fin, con excepción de las que deban 
cubrirse con Secretarios Contadores de 
Jun tas de O bras de Puertos o Tócnicos- 
Mecánicos de Señales M arítim as.

En su virtud,
Piste M inisterio se ha servido disponer 

que toda vacante de destino que se  pro
duzca, cualquiera qlie. sea el Cuerpo a 
que pertenezca el funcionario que haya 
de cubrirla, sé anuncíe eii e-i B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O , otorgando un 
plazo de quince días naturales, contados 
incluso Cd de la publicación, para que 
los funcionarios que estim aren hallarse 
en condicione*, p ara/serv irla  la soliciten, 
alegando los méritos y  circunstancias 
4ue justifiquen su pretensión. .

No será de aplicación lo anteriorm en
te dispuesto a los Secretarios Contadores 
de Ju n tas de. Q bras de Puertos o T é c 
n ico s- M ecánicos d e  Señales M arítim as, 
para los que los anuncios de vacante* y 
la provisión de destinos se efectuarán t;n 
la form a establecida en las disposiciones 
que las regulan. . * ;

E l M inistro o el Subsecretario, según 
proceda, previo exam en de las solicitu
des; designará libremente el funcionario 
que haya de ocupar la plaza anunciada. 

~ Lo  digo a V. 1. para su conocimien
to y demás efectos. ' 

Dios guarde a V . I. muchos años. 
M adrid, 27 de julio de 1945. 

F. LADREDA-*
limo* Sr. Subsecretario d£. e s te  Depar

tamento
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ADMINISTRACION 
CENTRAL
MINISTERIO 

DE LA GOBERNACION

Dirección G eneral de Adm inistra
ción L ocal

Transcribiendo relación de Secretarios 
de Administración Local en tercera ca
tegoría, con el número obtenido por 
puntuación.

Relación por orden de puntuación dé 
los señores que fueron aprobados en el 
curso especial para la habilitación de 
Secretarios de tercera categoría de Ad
ministración Local, celebrado. en 1944, 
y?n ja Escuela Nacional de Administra
ción y Estudios Urbanos, y en dieciséis 
Secciones locales más creadas al efec
to ; y que pasan a formar parte del Es
calafón de Secretarios de Administra
ción iLocal en su tercera categoría :
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•i

i
.5
0
1

8
9

jü 
i i  
i 2
*3
l4
*5.10

. *7 
18
*9202-1
22
23
24
25
26
27
28
29
30

3 *

32
33
3435
36 

. -3733
39
40,
4 1
42

D. Ramón Sastre Martín.
D„ Lui¿ Martín iMuñoz.
D. Martirián Torrego Olmos,.
D. Marcelino Mur Saludas,
D. Alberto Cruells Padros.
D. David Jiménez Fernández. 
D .'M ariano Rojo .Martín.
D. Rafael Salvador García.
D. Jesús Lauxurica y Ortiz de 

Zárate.
D. Alfonso Araujo Al vare? „
D, José Torres Truílols.
D. Octavio. Merino Valero.
D. Luis Antico Mas.
D. Eloy Pérez Redondo.
D .,Jo sé  Verdag'uer Casadejús.
D. Juan Pi Ferrer.
D. Augusto Rico ¡Muñoz.
D; Ramón Corominas Sales.
Di José Juanola Aregay.
D. Atiíano OmcHa Ciprián.
D. Guillermo Jiménez Hernán

dez.
D. Juan Trilla Daviu.
D., José Alatéu Miró.
D. Sebastián Barat Deseáis.
D. Jesús Jiménez Martín-Peña. 
D. Miguel Velázquez Curbelo.
D. Pornpeyo Tarda Casas.
D. José Campañá Mayol.
D. Ramón March Miquel.
D. J u s t o  Rodríguez Vázquez- 

Alba. . '
D. Esteban pujo) Oliva.
D. Jaim e Casademont Guardia. 
D. Marcial Sánchez -Arriba.
D. Juan Salvadó Torras.
D. Carlos Carnellás Sala.
D. Esteban Gutiérrez Gómez.
D. José Viia Puig.
D. Pedro Sos'Pérez.
D. Carlos Carré EJts.
D. Justó Hernánsanz Navas.
D. Juan Ribas Campdelacxeu.

(D. Mariano Paño Laglera.
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43
44 
.45
40
47 43 
49 

. 5°  
5 *
52
53
54
55 5Ó 
57 53 
59 
00..
61
62
63
64
65
66
67
68 
69 
7°  
7 1 
72,73
74
75
76
77 

. 7S
79
80
81 
8¿
33
34 

ó «5
86
37
88
89
90
9 1
92

" 93
94
95
96
97
98
99

100
101
102
103
104
105
106
107
108
109
110  
n i  
112

i *3
114

D. 'Amaro • Bañuelos Martínez.
D. Luis G. Serr« Adzet.
JN Rafael Lindo Serrano,
D. José Ninou Renau.
D. Valentín Ponsa Estrada,
D. Manuel Cabrera Martínez.
D. Jacinto Benlloch Bosch. .
D. Siró Rubio Barroso.
D. Enrique Rosanas Rosanas.
D. Juan Alcoberro Barbera.
D. José Admetller S a torra»*,
D. Ramón Giné Farré.
D. Paulino Palomero Camino.
D. José María Valls Espinel.
D- Vicente Adrián Canales Gil. 
D. José M.a Chávarri Amavizcar. 
D. Manuel Rahola Albert.
D. Manuel Martín Muñoz.
D. Félix Santiago Pérez Pérez. 
D. José Pablo Villarrocha.
D. José Seguí Ballestee.
D. José Vinyet Estebaneíl.
D. Pedro ;Serfadeíl Roca.,
D. Jaim e Alabart Segarra.
D. Tomás Godoy Malvarez.
D. iLuis Cot Mayol.
D. Bruno Mas<só Massó.
D. Pedro Rafols Rafeeas.
D. Antonio Torner DrugueL 
D. Gabriel Mateu Mayi^ata.

'D. Modesto Serra Mont.
D. Manuel Sánchez forres.
D. Modesto BartHna Mas. V 
D. Juan Viñas Blanquera.
D. José Codina Costa.
D. Manuel Ollé Esmeí.
D. José Canal Artigas.
D. José  Cribillers Salés.
D. José Diéguez Méndez. 1 
D. Gregorio Plaza Valdivielso/
D. Agapito Riera ¡Bfernat.
D. José Ramón Pradera Ribas. 
D. Sebastián Grau Aguiló.
D. Joaquín Castany Masana.
D- Salvador Mercader Clqsas.
■D. José Martí Pujol.
D. Eutimio Zayas Cuerpo.
D. Pedro Campeny GallicA 
D. Joaquín 'Lachen Bamala.
D. Julián Maset Berta.
D. Carlos Martín Repila.
D. Vicente Pons Junyer.
D. Eugenio BurrieJ Sancho.
D. Francisco Solé Solé.
D. Pablo Ferré  Vidal.
D. José  María Tarrida tLlort.
D. Aproniano García Diez.
D. José Vidiella Munté.
D. Constantino Barber Aüsina. 
D. Antonio Mqnterde Puig.
D. José María Alabart Girones. 
D. Federico Porta Pino.
D. José  Bech Cros. '
D. Agapito M ajada Solana.
D. Jesús Santaliestra Cosccjuela. 
D. Eleuterio Serra Genis.
D. Juan Mestre Jou.
D. Telesforo Castillo Diéguez.
D. José Lleopart Prat.
D. Francisco Barbará Campde- 

nros;
D. Antonio Fuentes Fernández. 
D. José Santafé Martínez.
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“ 5 
116
i *7
u 8
í i 9
t.20
i 21 
1 2.2 
123 
* M

1?5 
J 2t>
127  
128 
I 2<.)
I30
*3 *
*32
*33
*34
*35
*37
1
*39
140
141
142 
*43 
*44 
*45 
146
*47 . 

•148 (
*49
150
*5 *
*52
*53
*54*55
156-

*57
*59
160
161
162
163 
*64
*<>5
166
167
168
169 .
170
*7 *
T72
*73 ' 
*74 
*75 
Í76
*77
178
*79
180
181
182
183
184
**s
186
187
188

D. .Manuel Gómez Romero.
D. Eugenio Blázquez Villares.
D. Antonio Sallent Soler.
D. Jaim e Pagés Fraxanet.
D. Miguel Valmaña Gisper;.
D.. José García García.
D. Miguel Civera Gil.
D. Narciso Soler Gou.
D. José Coll Tomás.
I). Francisco L  ú i s Yillallóng# 

Ibáñez.
D. Juan Santamaría Galvany.
1). Jaim e Vía Olivella. ,
D. Joaquín Viver Riba..
D. Guzmán Escudero Fernández. 
D. Esteban Verdagucr Rigau.
D. Manuel' Llort Miró.
D. Luis Gómez Puig.
D. Aurelio Rodríguez Sánchez, 
D. Francisco Pavón Pinar 
D. 'Manuel Sáez y Sáez.
D. Joaquín Pérez Tomé;
D. Juan Prat Dalrnáu.
1). José Peña Berzosa.
D. Andrés Mármol Pardo.
D. Diego Suquct Figueras\
D. Casimiro Bañares de Mateo, 
D. Facundo Aparicio AlcodorL 
D. José Diego Roger.
D. Ramón MalUsén Valls.
D. Joaquín Mir Danés.
D. Juan Pinos MarselJ.
D. Pascual Pons iMás,

, D. José Launes [Más.
D. Manuel Ja ra  Carralero.
D. Eladio Ferreirós Candamo„
D. Julio César Gil Caballero,
D. Rafael. Moragues Ram is.
D. Jaim e Borrás O ¡/i va.
D. Raimundo Chíes Cardona.,

1D. Manuel Hoyos González,
D. Vicente Jimeno Macián.
D. Alfredo Blanco Solanich,
D. Luis Abad Abad.
D. Luis Blanco García 
D. Pascual Balaguer Micó.
D. Ramón Serra Mal are t. ' 
D. Aptonio' Herrera Batlle.
D. Francisco Canét Vim.
D. Manuel . Fernández Negrín„
D. Darío García Fardo.
D.. Vicente Pciró Catalá.
D. Juan Matéü Martínez.
D1. Enrique Auladell C u m ira f • ’ 
D. José Sanchís PerU.
D. Emilio López Rodríguez.
D. Pedro Font Tarter.
D. Francisco Matéu Serrano^
D. Gabino .Allende Sancho,
D. Vicente Peiró Morant.
D. Rafael Pérez Torcal..
D. Rafael Arnal Broto.
D. Sebastián Ferrer Saura.
D. Alfonso Santiago Contreras, 
D . Isidoro G arcía Bellón.
D1. Esteban Rey puig.
D. Teófilo Masín Morell.
D. Jerónimo García Bolaños,
D. José Muñoz Palomares.
D. Vicente , Llorent Herrero..
D. José María Gifre»Gou.
D. Enrique Milá Pgrés.
D. Eduardo de la Fuente Blanco,* 
D. Tpmás Costa Carbó. 
b .  José Chazarra Martínez.
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# 9
190 
191 
192 
Ü93 
2 94 
295 
196
2 97
198
199

200 
201 
202 
203 
204 
205 
206 
207 
208 
209 
210 
2 11  
212
213
2 14  
2¿5
2IÓ
2 17
218
219  
220 
321  
222 
223
224
225 
E2Ó

227  
' 228 

2¿9  
230 

' 2 31  
232
-33
234
<235
036
237
=38
239
840

*'241
242

243.
244
245
246 

• 247
248
249
250 
2 5 2
252
253
254
2 55 
« 56
257
258
259 
sóo

0

D. Máximo Valmaña Fabré.
D. Narciso Massó Felíu.
D. Paulino López González.
D. Rafael del Arroyo Giralda.
D. Fernando Martín González.
D. Oc/avio Puente Fernández.
D. Gonzalo García Tura.
D. Hermenegildo García Rexach.
D. Florencio Blanco Castillo.
D. Juan Porcar (Lliberos.
D. Marino Urarte Diez de Uré.
D. Heliodoro iMiñón Solas.
D. Alberto Ferrán Negre.
D. Saturnino Martínez París.
D. Félix Vicente [Manes Macián.
D. Emilio Angel Alvarez Freije.
D. José Isidro Ripoll Pont.
D. Francisco C. Merli Martí.
D. Claudio Novella Sánchez.
D. IMáximo Ruiz Aragonés.
D. Julio Sebastián Lloria.
D. Herminio Ruipérez Martínez. 
D. José Salvá Granollers.
D. Germán Medina Ruiz. * ;
D. Elias Carballo Cabrera.
D. Baldovino Ramos Tejedor.
D. Demetrio Montolio Corella.
E5. José (Martínez Rubio.
D. Jesús M.a Medina y Medina. 
D.dLuis Fernández Arcos.
D. (Francisco d$l Olmo García.
D. "Ismael Mallén Ramo.
D. José Z&bala Valdés.
D. Agustín Salas Rúa. | 
D. Judio Viyüela Tijero.
D. Antonio Perucho Cruz.
D. Mauro Asensio Navas.
D. Julio Egea y Oohoa de An- 

guiozar.
D. Angel Alonso Uíaca.
D. Julio Massó IFeliú.
D. José Vi-la y Assama.
D. Carmelo Seró Serés.
D. Juan Bautista (Mari Mas.
D. Nicolás Sastre Martín*
D. Manuel Morán Alonso.
D. (Luis Vidal (López Morales.
D. José Hornero Hernández.
D. Pedro Navarro Montolio.
D. José Sagué Estarrioi.
D. Pedro Alvarez |\legre.
D. Benjamín Masset Riera.
D. José; Rovira Rojas.
D. Francisco Aleix Font. % 
D. Francisco Probanza Margu- 

siono.
D. Elias Vicens Serer.
D. Bernardino Juste Pérez.
D. José Picó Grau.
D: Prem Guevara González.
D. Pedro Elgarresta Larraftaga. 
D. Guillermo Ibáflez Vengara.
D. Javier Esteller Pavía.
D. Carlos Gonzalo Molinos.
D. Antonio Blanco Andrés.
D1. Adolfo Lóipez Tercero.
D. Claudio Llopis Salsaloni.
D. Julián Barbero González.
D. Julio González Alario.,
D. Víctor Vicioso Iñíguez.
D. Evelio Martín Robledo.
D. Felipe Castro Sánchez.
D. Antonio Bomrás Aragonés. 
p. Perfecto Eiroa Fondo,

261
262 

1 263
264

2Ó5
260
267
268
269 

/  270
27 l
272*
273
274
275
270
277
278
279
280
281

282
283
284 

'  285
286
287
288
289

290
291
292
293
294
295
296
297
298 

-  299
3° °
301
302
303 
3 °4  
3<>5
306
307
308

309
310
3 11
3 12 
3 23 
3 *4

. 3 25 
3 *6

3 *7
3l&
3 *9
320
321
322
323
324
32£
326
327
328
329
330

D. Argimiro Bwrdiel Felipe.
D. Fernando Abadía Fernández. 
D. Conrado Lázaro? Monje.
D!. Manuel de Ja Fuente Her

nández.
D. Gonzalo Vilat* Aliaga.
D. José Núñez Ruiz.
D. Juan Pérez García.
D1. Antonio Hernández Valero.
D. José Cuenca Román.
D. Ana-nías Tejedor Rojo.
D. Pedro José Molina Collado. 
D. Eutiquio Crespo Crespo.
D. José de la peña Manzano.
D. Máximo Hermán do Andrés. 
D. Jesús Tro Crespo.
D.; Aurelio Julián Martín.
D.'Francisco Juan Berjón.
I>. Vicente Llopis Salsaloni.
D. Emilio Rubio Medina.
D. Francisco Pérez Mellado.,
D. M o d e s t o  Hernández Ba- 

rahona.
D. Antohio Peregrín Martínez.
D. Antonio Martínez Espinar.
D. Juan Padilla Lótpe^
D. José Campos Gargallo,
D. Juan Ramón Pérez Espinosa. 
D!. Silverio Carballo López.
D. José Padullés Palou.
D. Francisco de A s í s  López 

,Sánch4¿. .
D. Domingo Blasco Zorzana. , 
D. Mariano Barrios Llamas. ’ 
D. Guillermo Fernández Sauz.
D. José Gil Cebrián.
D. Estanislao Guadalajara Gil.
D. Francisco*Llorca Ballester.
D. Arnulfo Estébanez Tarrero.
D. Luis Barredo de la Flor/
D. Manuel Nebreda Delgado.
D. Vicente Jimeno Aguar.
D. Jesús Fantova Sanz. ^
D. Rafael Jover Reig.
D. Mariano Villarroel López.
D. Frariciscó Martínez González. 
D. José Argacha Azcarreta.
D. José Ribera Company.
D. Vicente Gutiérrez -Alonso.'
D. Ramiro Paláu Miranda.
D. J  o s é  Ramón García Fer

nández.
D. Eduardo Bosch Barrera.
D. Jesús $aiz López.
D. Emiliano Hernando Molero. 
D. Juan María García Díaz.
D. Aurelio Veintimilla Pérez.
D. Ramón Puigver: Miró.
D. José María Marco IgueC 
D. Francisca Marcelo Gutiérrez 

Martín.
D. Javier Cuadrado Baza.
D. Martín Arratibel DorronsOro.
D. Carlos Izquierdo Alegre. ' / 
D. Gabriefl Fuestero Pértolas.
D. Heliodoro Morales Fernández. 
D. Serapio Letamendía Atrillaga.
D. Alpriniano Rodríguez Gómez.
D. José María Lafuente Tomás.
D. Teodoro San Agustín Agustín. 
D. Pascual Dorronsoro Qtrtiz.
D. Ildefonso del Pozo Sarvarém 
D. José Fuertes Domínguez.
D. Jacinto Gallart Ferrer.
D. José Gallardo Ruiz. *

33 1
jo 2
333
334
335 
55 l> 

337 
33s 
339 
34°

’ 341
342
343
344 .
345
346
347
348
349 
35°
35 1
352 

' 353
354
355 
35^ 
357 
35S.
359
360
361 

i 362
! 3C>3 

■ 3<Í4
365

366 
3<>7 
368
3Ó9 

• •. 37°  
3 7 1 
'372
373 

- 374 
37.T 
3T6 

-377

37S
379
3&>
381
382
383 

■ 384
385
386 
387'
388
389 
39°  
39 ',
392
393
394
395
396
397 

, 39^
399
400
401

D. Jo sé  Jové Juvé.
D. Julio César Castaño Sánchez.
D. Víctor Orihuola Pascual.
D. José Martínez Mendoza.
D. Mariano Poli ice-r Alulet.
D. Cantor Vicente Hernández.
D. Gabriel Frá'squet Fuster.
D. Gregorio Calvo Banzo.
1). José .María Gailán Corporales. 
D. Guzmñn Hernández Cebollada. 
D. Tomás Bueno Mejía. /
D. José Palacián Fus'er.
D. Ovidio Edo López.
D.-Salvador Centelles Crivillé.
D. Felipe Rodríguez .López. n 
D. (Francisco Pascual Campo.
D. Blas Bentué Sampietro.
D. Abilio Rodríguez Gómez.
D. Esteban Espinosa Pérez.
D. Angel Corpa Poveda.
&. Angel del Campo Gómez.
D. (Federico |Muñoz Martínez.
D. Rafael Argente Argente.
D. Pablo Arco Garda.
D. tesar Eseuín Guitarte. 1 
D. Agripino Merino Caballero, 
f). Rafael (^arrasco Serrano.
1). Zacarías Palacios Santiago.
D. Martín López Rubio.
D. Manuel Escrivá Fa-rré.
D. Sabas Salvador Castro Cruz. 
D. Miguel Santafé Villanueva.
D. Manuel Ruiz Cuesta.
D. Joaquín Salas Puyuelo.
D. Valeriano Gil de Rozas G ú - - 

mez.
D. Francisco Sánchez Polo/
D J  Esteban Capdepó Albiñana.
D. Antonio Puente Toribio.
D. Zósimo julve Márgelí.
D. Angel Martínez López.
D. Santiago Moreno Tercero.
D. .(Fernando Blanco Blanco.
D, Honorio Guijarro Argós.
D* Juan Pablo del Río y del Río. 
D. Justo de la Fuente (Lázaro.
D. José (María Gómez Conejos. 
D. Juan Morítga Sánchez Baire- 

jón.
D. (Felipe Mañanes Sierra.
I). Francisco Barredo de la Flor. 
D. Aurelio Vallejo García.
D. José Panella GU.
D. Crescendo» Garda González. 
D. Indalecio (Leal Fernández.
D. Joaquín Carbó iFieta.
D. Leonardo Morant Mahiques. 
D. Isidro García Aklpnza.
D. Ramón Zurita Páu.
D. Jesús Berbería1 Alejos.
D. Antonio González Regueira. 
D. Vidal García Alonso.
D. Pascua] Ortas Alastrue.
D. Víctor Torralba Miguel.
D. Lázaro Giner Ballestero.
D. Manuel Sánchez Alonso.
D. Manuel Quintanilla Verrire. 
D. Juan Andrés Guerra Blanco. * 
D. Bibiano Montoya Martín.
D. Alfonso Moliha Ungría.
D. José Vidal Encuentra.
D. Air sen io Antich Ribera.
D. Emilio Rodríguez Cañavete.
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402

4°4,
4°5
400
4°'7

400
410

4 1 1
4 12 
4'3 
4 '4  
4*5 
4 1O
4 »7
4 1S
419
420
42 1
422
423 
4-4
425
4 26
427
4 *
4-'9 
43°

43 1
432
433

434 .
435 
43° 
437 
43*
439
440
441
442 

‘ 443
444
445 
44b
447.
448
449
450
451 
4 j>2
453
454
455
456
457
458
459 
400
461
462 
4fi3
464
465
466 
4.67 
46S
469
470 
47*

D. Manuel M acéis Reyes.
D. Jo sé  Meiiéiulcz D ía/.
D. Juan M inias Lasugn.
D. Tom ás Sánclu.-jK P an a.
D. Jaim e kodrígii1 / Delgado, 
í.). Manuel Torres Soria. •
D: Félix Salvides ¡Fernández de 

Ciri marra.
D. Doroteo Chichan o luíante.
D. Teófilo de ü’a ('am ara H er

ráis.
D. Al Ion .so Soria Díaz.
L). Leonardo .Montes 'Guijarro, 
í). José Acodillo Río.
D. Constantino \ ’i<lal Vidal.
D. Francisco Villacampa 'López. 
,D. Joaquín .Martín Iniallarte.
D. Al baño Ouintillá Soliva.
D. Eulogio .Moral Martínez.
D. Jo sé  Ortega Pascual.
D. Antonio Andrés Contreras.
D. Emeterio *Francó Corella. '• 
D. Alfonso Borobia Gil.
D. Domingo García Sastre.
D. iLorenzo .Chamó Pardo.
D. Víctor León Péreiz.
D. Santos Hornero Fernández.
D. Jo sé  Canut Tuca.
D. iFéllx Bernal Bernal.
D. Ata g el Rosón Pérez.
D. Juan M atías Hernández Ber

na 1. 1
D. Víctor Mcléndez García.
D. Jo sé  Cierco L iaras.
D. Feliciano Daniel García C ar . 

cía.
D. Antonio 'pfivez Rordonado.
D. Antonio Fernández Calderón. 
D. G aspar Mora Martínez.
D. Gervasio Moro García.
D. L u cas Peña Abad.
D. Angel Ferri Vergel.
D. Florencio Fernández Campaño. 
D. Manuel Bádenas Pérez.
D. Alfredo Zornoza Peracho. •
D. Enrique Tena* Soligú.
D. Fausto Alcodori C im a.
D. Enrique Muñoz Saiz.
D. Miguel Granero Losilla.
D. Cándido Bla-nch Saurina.
D. Eduardo Ruiz Fernández.
D. Juan Bautista Ferrerns Andrés. 
D. Benito García Muñoz.
D. Antonio Sánchez Almohada.
D. Francisco Herrero Baena.
D. Antonio. Escudero Radigales; . 
D. Manuel Jesús Rivas 'Martín.
D. Fabián Pallados 'Lascorz.
D. Juan  Ramón Amela Gascón.
D. Samuel Rubio Herrero.
D. Rafael Fernández López.
D. Hipólito Cano Martínez.
D. Vicente Quintanilla Palomares. 
D. Manuel Salvador Rojo.
D.v Anice/o Lázaro Soriano.
D. Melecio Fuente Lodoso.
D. Manuel Sánchez Montero.
D. Dionisio G o rgas Carrillo.
D. Mario Jiménez Jiménez.
D. Teodoro Romero Rico.
D. Félix Jimeno Sanz.
D. Domingo^Soriano García.
D. Víctor Marigi Marco.
D. Francisco Solanas Ailava.

47-
473
474
475 
47'>
477
478
47'-)
480

481 

4X2
. 4*3 
' 484 

485
4XÓ • 
487

488'
4S9
490
49'T
492

. 493
494
495 
49<> 
49< 
49b
499
500
501
502
5°3 
5°4 
5o 5 
500 
507
50S
5°9

5 10
5 1 1
512
513 
5*4 
5 I5
5ió

. 5i7 
518
5 J9
52<>
521

522 
• 524
524
525
526
527
528
529 
53° 
531 '
532
533
534
535 . 

'  536
537
53'8
539
54°

D. Aure .0 López Ibáñez. v 
I). Ruano Gon'.aLz Montes.
D. Angel Huerta T ejada*.
1 ). Lorenzo Diez Rodríguez.
D. Carlos del C astillo Guerrero. 
D. Aurelio Duaso Bellosta.
D. 'Fidel González González.
D. Jo sé  Núñez Chazarra.
1). Martín Gerardo Escribano 

Lázaro.
D. C oine’.iu Donelio .Martínez 

Ruiz.
D. Várente Gómez Rivas.
D. Ju sto  de Pablo Alvarez.
D. Sixto Sierra Sánchez. <
D. Jo sé  Crispín Cortijo.
D. Adolfo Gumiel Hernández.
D. Teodomiro. G. Garrido \ a -  

valón.
D. Celerino Rivas López.
D. Emiliano Calzadá ‘Andrés.
D. Jo sé  Mufto'z Sánchez.
D. Juan Figuerás Miranda.
D. Juan  Antonio Tebas Rodrí

guez.
D. Bernardo Se lía  Mpnerri.
D. Manuel V argas Sancho.
D. Valentín ¡Fernández Pérez.
D. Emilio Castellot Martínez.
D. Jo sé  . López Banda.
D. Julio Arterio Ruiz • Palacios. 
D. Andrés Tercero Jiménez.
D. Tom ás Mazarío G arcía.
D. Manuel M a sed a Sixto.
D. Bautista Sarnago Calvo.
D. Alberto 'Pérez Chimen©.
D. José Luis Penella Sancho.
D. Gregorio Crispín Cortijo.
D. Rufino Cañada' Soria.
D. Vicente Manzana Alvaro.
D. Pedro Izquierdo Ruiz.
D. Francisco Javier Castelló Puig- 

Gené.
D. José Realp Turú.
D. Emilio González del Saz. ‘
D. Raimundo López Ruesta.
D. Joaquín Fortuño Pujol.
D. Cirilo Contreras Camarero*
D. Emiliano Mínguez Avuso.
D. Melchor Vicente Manchado.
D. Juan  Julián Peiró Martínez. 
D. Avemtino Herrero García.
D. Emiliano Vega Moreno.
D. José Soler Román.
D. Amado A l o n s o  de Armiño 

López.
D. César Rísquez Serrano.
D. Manuel Aser Alvares Novoa. 
D. José Aguilar Cazorla.
D. Emilio Gómez Vico. - 
D. Antonio Mürillo Jurado.
D. Jesús Santervás Bolaños.
D. Manuel Mañas del Valle.
D. Pedro García Marinero.
D. Justo  Santam aría Bobadilla. 
D. Antonio Megías. Hermoso.
D. Julio Rey Fernández.
D. Juan Ouílez y Ouílez.
D. José Fortea Gayet.
D. Pedro Eito Lóngarón.
D. Germán Herrera Coberter.
D. Francisco Suav Pavía.
Do Luis López Gallego.
D. Jesús Martínez Valencia.
D. Jesús Salgado Rebolleda.

541
54-’
543
544
545 
54'’ 
547
54 s  
549 
55° 
551
55 2 
5o3
554
555 
55°
557
558
559
560
5 ° ]
562

5°3
5°4
5°5
566

5°7

56S 
5° 9 
57°.

57 1
572 

. 573
574
575

5 7 °#
577

578 
. 579

580
581 
58 2 .
583
584
585
5.%
587

5 * *
589
.59°
591
592
593
594
595

59°
597

598
599

600
601
602
603
604 
dos 
606

L). José García Martínez.
D. jacinto Alvarez Aldir.
D Antonio García Pons.
D. Daniel Guijarro Gallego.
D. Venancio H enanz Torrubia. 
D. Teófilo Gutiérrez Rodríguez. 
D. Bernancio Sainz-Pardd" Jábega. 
D. Francisco Buesa Monje.
D. Wenceslao Esteban Sánchez. 
I). Feliciano G arcía'M olina.
1 ). Nicásio Salinero Dorado.
I). Ramón Payané Cemelí.
I). Manuel Garrote Martínez, 
í). Timoteo Beltián Palacios.
D. Antonio de la Torre Pérez.
D. Antonio Nadal Carrat.
D. Antonio Lu is Pérez Fernández. 
D. kam ón Castellarnáu Riarr.
D. Fermín Pellicer Fierro.
D. Rosendo Tasíes Pedros,
D. Jesús Salas Herrero.
D. Cipriano Marcelino Martín 

Escudero.
D. José García Martín.
D. Sixto Priego Priego.
D. Leandro C arrascosa Martínez. 
D. Angel Fernández Serrano R e

dondo.
D. José Columbiano Pérez He

rrero.
D. Antonio Bergua Bambú.
D. Benito Ureta Archilla.
D. Francisco de la Morena Ro

dríguez.
D. Leoncio López Baltasar.
D. Enriqup Granero López.
D. Salustiano Martínez Chico. 
D. Santos García Muñoz.
D. Constantino Ovidio Riesco 

Sánchez.
D. Jo sé  E sturo  Zabala.
D. Eusebia T om ás C asaos Mar

tínez.
D. César Martínez López.
D. Dionisio Recuero Barbero.
D. Teodoro Pardo Martínez.
D. Lorenzo Alonso de la Morena. 
D. Alfredo Ram írez Marcos.
D. Felipe Muñoz Sánchez.
D.. Angel Segura M asanet.
D. Melanio Martínez Barrená.
IX Adolfo Andrés Blasco.
D. Benigno Rodríguez G arcía 

Rivas.
D. Miguel Arran^ Fuente.
D. Bernardino Cayuela Medina* 
D. Aquilino Martínez Alonso.
O. Juan  Bautista R os Pallares. 
D. Francisco G arcía Sastrfe.
D. Em ilio Santos Puago.
D. Jo sé  Belart Rybíes.
D. Juan  de. D ios Jim énez R o

bledo.
D. Ramón Pinós y Pinós.
D'. Clemente Esteban  Domín

guez. . #
D,  Eugenio Bregolat Duró.
D. J o s é  Alonso - M ajagranzas 

Membrado.
D. Agustín A rribas Galán.
D. Angel Ciprián Clavé.
D. Jo sé  Lu is Alvarez Rodríguez. 
D. Pedro Herráez Andújar.
D. Tom ás Valiente Beteta.
D. Pedro Muñoz Buendía.
D. Jo sé  Sebastián  Navazo.
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607
608
609
610
611
612 
613. 
614
6*5
616
6*7
618
619
620
621
622
623
624
626
626
627
628
629
630
631 '
632
633
634
635
'636
637
638
639
640

641
642
643
644
645
646
647

648
649
650
651
652 

v 553
654
655
656
657
65S
659

660
661
662

‘ 663 
¡664 
665 
Í666
667
668
669
670 
67!
672
673
674
675
676 

: 677

D. Leandro Cabezas de Arce.
D, Ju^to Jiménez Jiménez,
D. Fernando Canillas Rodríguez. 
D. Víctor' Teruel Segura.
D. Emilio de Mingo Gisinera.
D. Candelario López González. 
D. Ciríaco Pintor Pinillos 

D. Manuel Pagos Cabrol.
D. Emilio Janeiro Campo.
D. Ildefonso Martínez Gómez.
D. Joaquín Calvo Cabreros,
D. Francisco Navarro Saforeada. 
D. José Cosculluela Cosculluela. 
D. Mario Recio Blanco.
D. Gregorio Sarria Sarria.
D. Domiciano Cordero Sierra. 
D. Teodoro Duarte Moreno,
D. Germán Gómez Jiménez.
D. Leoncio Martínez Esteban,
D„ Mateo Cihuelo Calvo.
D. Juan Manuel Al faro Ródenas. 
D. Anastasio de la Torre López. 
D. David Constante Royán,
D. Antonio Blanco Blanco.
D. Ernesto Galarza Formenr.
D. Vicente Villanueva Jaém 
D. Anselmo Obón Visiedo.
D. Julián Campos Barriga.
D. Arturo Sánchez Rodríguez.
D. Antonio MonrCy Pérez.
D. Aurelio Sánchez Serrano.
Do Antonio Puya Martínez.
D. Juan Martínez Martínez. ,
D. José Ladrón de, Guevara He.

rráiz. y 
D. Ignacio López Martín.
D. Aureliano López Ñuño.
D. Santiago Javierre Albás.
D. Alejo Salas Trujllío.
D. Elíseo Pérez Alvarez.
D. José Rodríguez Luna.
D. Antonio González de Molina 

Páez.
D. Bernardo (Rodríguez Delgado» 
D. Clemente Ruiz Romero.
D. José Gómez de Juan- 
D. Juan de Dios Vilapla-na Pé

rez.
D. Mariano Parra Veguillas.
D. Angel Vicente (Manrique.
D. Vicente Serrano López.
D. José María Alonso Soria/
D. Angel Fernández García.
D. José Sancho Jimeno.
D, Aventín Borifeón Prats.
D. Santiago Salvador Alvarez 

González!
D. Daniel Gómez Palomares.
D. José Lucas ¡López.
D. Hipólito Rodríguez Casado. 
D. Anselmo Flores Bermejo'.
D. Laureano Real Real.
D. Lucio de Pedro Merino.
D. Gregorio García Polo.
D. José ¡María San Agustín Aniés. 
D. Eleuterio Salas Herrero.
D. Miguel Gómez Bonet.
D. Isidro Conrado Esteban Zurro. 
D. Emilio Ramírez Sánchez.
D. Pedro Sánchez González.
D. Fernando Martín Martín.
D. Deogracias Recuero Barbero. 
D. Simón Benito Morales,
D. Félix Barrio Gil.
D* Jesús Sánchez Hidalgo,
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07S
079
080 
Í>S 1

. 08? 
68;

684
685
686

687
688 
(.>89 
6i)o 
bu 1 
692
*>93
694
695 
690
697
698
699 

• 700
701
702
703
704
7°5
700
707
708
709

D. Benedicto Fariña Martínez.
D. Pablo Abarca Ab'arca.
D. Amonio Alfaro Ródenas,
E>. Francisco Esteban Martínez 

Campos.
D. Pedro lllana de Pablo.
D, Paulino Fernández Serrano 

Redondo.
D. Juan Miguel Ambite Canora. 
D. Alejandro San Pérez.
]). Pantale’ón Sánchez' de Rojas 

González.
D. Faustino Bartolomé Peña.
LX Emilio Costumcro Vecino.
D. Zacarías Greciano Alberquilla. 
D. Manuel Díaz Martín.
D. Pedro Cazalís Arteaga. .
E). Emiliano Díaz (Lorenzo.
D. Antonio Ja ra  Ortega.
D; Florentín Redondo Rodríguez. 
D. Tomás Liado Capllonch.
D. Ildefon.so Albares Albares.
D. Amonio Tejedor Mayordomo. 
D. Francisco López Pérez.
Do Felipe Alonso Alonso.
D. Saturnino Roca dei Rey.
D. Demetrio Sabova Ramos.
D. Francisco Risco AI bu jar.
D. Cayetano Puig Ximénez.
D. José Liesa Maza.
D. Próspero ¡Martín García.
D. Eduardo Champín Zamorano. 
D. José Tofiño Alba.
D. Félix Ocampo Ramos.
D. Ricardo Besteiro Asensio.

Madrid, 31 de julio de 194.V—El Je ê 
Encargado del Despacho, José María 
Fluxá,

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de la  Deuda y Clases 

Pasivas

Anunciando las series y números de 
Títulos de la Deuda Perpetua al cuatro 
por ciento Interior, de fecha 1 .° de 
abril de 1944, emitidos con arreglo a 
la Ley de 30 de diciembre de 1944 y 
Orden ministerial de 17 de julio de 1945.

Autorizada (por «1 artículo 14 de la 
Ley de Presupuestos de 30 de diciem
bre de 1944 Ia emisión de Deuda en la- 
cuantía precisa para cubrir o; importe 
de los créditos autorizados por el ar
tículo segundo de dicha ‘Ley, y dispues
ta por Orden ministerial de ¿7 de julio 
de 3945, con arreglo a las facultades 
concedidas al señor Ministro de Hacien
da en el Decreto de 5 del mismo mes, 
la emisión de títulos de la Deuda Per- 
jietua ai 4 por 100 Interior, de fecha 
i.° de abril de 1944, por la sutna de 
620 millones de pesetas nominales, x am
pliando en dicha cantidad la de esa Deu
da existente en circulación, zreada por 
la Ley de 24 de junio de 194L

Esta Dirección General, en cumpli
miento de los citados preceptos, ha or
denado. la on^ección de los- siguientes 
títulos:

Serie A\ de 500 pesetas, números
1,266.501 a 1.331.000.

Serie B , de 2 .500 pesetas, números
272.501 a 288.500.

Serlo C, de 5,000 ¡pesetas» números
265.001 a fiSo.ooo,

Serie D, de 12.5012 pesetas, ¿números
85.001 a 90.500.

Serie E , de 25.000 pesetas,, numero?.
66.501 a 72.500; y

Serie F , de 50.000 pesetas, números
47.216 a' 52.295, con un total do pese
tas nominales 620.coo.oco, represen tada>. 
por 112 .0S0 T ítu los

Los intereses serán satisfechos por 
trimestres vencidos en 1 de enero, 
i.° de abril, i.°  de-julio y i ,°  de octu
bre de cada ano, mediante .cupones que 
llevan adheridos los Títulos, siendo el 
primer cupón el número' 17.6 de vean 
miento.de i.°  de octubre de/1945,

Los expresados valores tienen ia con- 1 
sideración de efectos públicos.

Emitidos ya los Títulos eorrespuidiem 
te?, confeccionados por la Fábrica ¡Na1 
cional de Moneda y Timbre, saldrán & 
la contratación pública en cuanto el (Mi
nisterio do Hacienda se sirva dar la 
autorización determinada en el Regla- , 
mentó de Bolsas de Comercio para el 
cumplimiento del artículo 2S, a cuyo 
efecto se hace la presente inse-clón.

Madrid, 30 de julio de 1945.—El D i
rector general, P, D.-, Ismael Sánchez 
Esre\an.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

Comisaría General de  
Abastecimientos y Transportes

(Dirección Técnica)

Anunciando el extravío de los guías de
circulación que se citan.

Se pone en conocimiento de la<s De
legaciones Provinciales y Locales de • 
Abastecimientos y Transportes, Delega- 
ción Especial del Campo de G-ibraltar, 
Fiscalías de Tasá-s y Autoridades guber
nativas, que. han sufrido extravío las si
guientes guías de circulación. -

Serie FA , número 146.099, expedida 
por la Inspección Provincial .de L a  Co- 
ruña, la. cual amparaba el transporte de 
1.800 kilogramos de alubias.

Serie GA, número 172.386, expedida 
por la Inspección ' Provincial de Oviedo, 
que amparaba 2.179 kilogramos de alu
bias ; y

Serie B A -i, números 067.957 y 007.963, 
expedidas por la Delegación Provincial 
de Badajoz, las cuales amparaban 10.000 
kilogram os'de carbón vegetal, cada una 
de ellas.

Por los Servicios^ de Inspección de los 
mencionados Organismos y Agentes de 
la Aútoridad se ejercerá la debida vi
gilancia en averiguación v de su parade
ro, dando cuenta inmediata a e¡sta Co
misaría General en el caso de ser halla
das y comunicando al propio tiempo el 
nombre y circunstancias de la persona o 
entidad que transportase con ellas.

Madrid, 24 de julio de 1945.—El Co
misario general, P. D., José Marín.
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(Sección Precios y Mercados)

Re c t i f i c a n do  la Ci rcul ar  n ú m e r o  5 3 1 ,  pub l ic a da  en el B O L E T Í N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O n ú me r o  208 , de  27 de  J u l io  de  1945.

Habiéndose observado u n  error en los p recios «al Agricultor» de la patata tem prana  de !a Zona Norte, publicados en la C ircular núm . 531 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO num . U08, <le 27-7-45», quedan rectificados com o sigu e:
*

Patata temprana hasta el 25 d e agosto:
Mayor V enta, S iv.  o bordo a d e .a l l  al público

( P ro d u cto ra  .............  0,70 o ,S i  )
Al A gr icu ltor   c ' j. 0,96 1 .05

( D c f in la r i . i  ...............  0,75  o,S6 )
Madrid-, 28 d e  ju lio  do 1945.— E l  C o m isa r io  genera l,  R u f in o  B e llrán A  

P.ai*a superior  con oc im iento :  E x c m o s .  S rc s .  Mftiistr-o» de Industr ia  v C om ercio  
y A g r icu ltu ra .  .

P a ra  co n o c im ie n to :  l im os .  S re s .  F isca l  Su per ior  d e  l a s a s  y C o m isa r io s  de R e i  
cursos. ^ v

R a ra  conocim iento y c u m p l im ie n to :  E x c m o s .  S re s .  ( iober-nadores C iv i les ,  J e te s  
Pro v inc ia les  de  A b a ste c im ie n to s  y ' JVanspori .es.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
Dirección General de Enseñanza Media
(Mutualidad de Doctores y Licenciados 

en Filosofía y Letras y en Ciencias)

An un c i an do  concurso para  la confección  
de i mpresos  de  la m i s m a

Por  acu erd o  d e  su C o n s e jo  de A d m i
nistrac ión, v en cum plim iento  de  ó r d e 
nes, .superiores, s e 'a b r e  el presente c o n 
curso con arreg lo  a' las condiciones  s i
g u ie n te s :

Condiciones generales

1 . a . L o s  r o m  u rsantes  serón industrió., 
les esp añ o les  deb idam ente  m a tr ic u la 
dos.

■ '  2 . a ' So lic ita rán  pa rt ic ipar  en esle  con
curso  m ed iante  proposición en la q u e  
conste  la c a p a c id a d  legal y  po s ib i l ida
des de  producción d e  la K m p re sa ,  el 
nom bre y  localización de  é¿ta  y el p r e 
cio a. q u e  s e s com p rom e te  a confecrio-  
nar  lt)s im presas objeto de .su olerta ,  as í  
com o la e x p re s a  aceptación  de las  con
diciones y iplazos de  esto  co.nciír-so. D i l  
ch as  proposic iones  irán a u to r iz adas  por 
persona  con capac id ad  legal p a r a  h a c e r 
lo’ y  present ía las  bajo  p l iego  c e r r a d o , ,  
q u e  o brará  p r e c isa m e n te  en la Dirección 
tiene-ral d e  ¡Fu-.señan/a .Media, antes  de 
las doce horas del Alia  8 de agosto  pró
xim o.  J JLos  p l iego s ,  que llevarán con sig -  
nrukv (d ) ire c c ió n , G en era l  de  E n se ñ a n z a  
Medra». «C o ncurso  d e  im presos  p a ra  la 
M utu a lidad  de  D octores  y  L ic e n c ia d o s» ,  
podrán ser e n tr e g a d o s  a m ano o rem i
tidos por, correo cert if icado de m odo qu e  
lleguen e s ío s  últ im os dentro de.l plazo 
antes  m a rcad o .

3 .a l is to  p l ie g o  contendrá el último 
rec ib o '  de la contr ibuc ión  industr ia l  o 
copia lega lizada  del m ism o, poder bas
tante si se fu m a ,  por representación, y 
en concepto  d e  fianza, cheque  o talón a  
no m b re  del V icep res idente  d<̂  la M u tu a 
lidad d e  D o cto res  y L ic e n c ia d o s  <91 IFi-« 
(loscdía y L e tra s  y  en C ie n c ia s  por la 
d éc im a parte  del im porte  de ía  o le r ía ,  
redondeando ;» doscientas  c incuenta p e 
setas  o el múlt iplo  de e s ta  cantid ad qu e  
sea  necesar io .

4 .a L o s  precios  ' s e  -indicarán para  
c a d a  loto de  im presos ,  podiendo ofrecer 
¡precios de coi ¡ lección 'do uno o varios.

E n  el -. aso  de  que el pa p e l  110 sea el 
de los modelo» de este  concurso hab rá  
d e  ser en calidad s im ilar  o superior,  
a c o m p a ñ á n d o se  m u estras  del ta m añ o  de 
cuart i l la  f i rm ad as  o se l ladas  por el con
cursan te  en sus  dos m ita des  con indica
ción de  la** características- del papel y 
precio de hi ecufegoión de los ¡m p r o o S .

5.‘a L o s  im presos,  sa lvo  -indicación 
ex p re sa  en contrario ,  irán cosidos y  nu
m erad os  por  bloques de doscientos c in
cuenta,  con estí matriz  : ó>ta, sin m ás  im 
plosión qu e  la necesar ia  pa ra  conocer 
la c lase de im presos  y  su num eración .

6.a S ie m p re  q u e : e-l núm ero  do impre- 
v sos do una m ism a  d a s e  com plete  qu i

nientos e je m p la re s ,  llevarán la indica
ción del Centro  a  que se dest inan ad e
m á s  del D ist r ito  univers itar io  a qu e  
pertenezcan .

7 .a L o s  e jem plares  se e n tre g a rá n  en 
el M in isterio  de E m icac ión  N acional 
dentro  de  Pos plazos señalados  v conve
nientem ente pre p a ra d o s  p a ra  ser r e m i 
tidos por cori-eo.

8 .a IFI mcump) i miento de los plazos 
l levará  (consigo la pérdida de una v ig é 
s im a parte  de. la- fianza por cad a  día 
d e  re traso  en la e n tre g a  d e  la o b fa  p u 
blicada.

9 .“ L a  a p e rtu ra  pública de pliegos se 
e fec tu ará  ante  N o tar io  el d ía  9 de a g o s 
to, a las doce d e  su m añ an a .

C e r r a d a  la  apertura ,  y  a  continuación, 
se procederá a la ad jud icac ión ,  dánd ose  
a conocer acto seguido  el ¡nombre de 
las E m p r e s a s  ad jud icatar ias -

J le ch a  la ad jud icación  podrán ser d e
vueltos los depósitos- a  los 'solic itantes 
no ad ju d icad os  y .  e lev arse  a - d e f in i t iv a  
la fianza de E s  restantes ,  que se harán 
carg o  de lo» modelos y que  'firmarán el 
dupl icad o  de\ oficio de la notif icación 
que surt i rá  con la restante  d o c u m e n ta 
ción de esto concurso  efectos del con
trato  correspondiente.

10. L o s  pa g os  de la obra ' rea l izad a  
sp e fectuarán en la fo rm a s ig u ie n te :

a) 25 por 100 al hacer  la e n tre g a  de 
la obra a d jud icad a ,  'devolviéndose, la 
fianza si procede.

k) SO por  100 a I09 treinta d ías  de 
la e n tre g a  anterior.

c) 25 p o r  100 a  lo s  tre inta  d ía s  d e 
la  se g u n d a  en trega .

D e  bis p r im era  y  su c e s iv a s  e n t r e g a s  
se deducirán  ¡las m u l la s  por incum pli
miento do piíizos q u e  procedan y  los  
*ga."to3 de! anuncio  de este concurso  en 
el B O L E T I N . O F I C I A L  D L L  E S T A D O  
y, 'en resum en ,  en los siete d iar ios  y  
en las  tres I K m i s e r a d e  M ad r id ,  a s í  
como USs de  a p e rtu ra  d e  p l iegos  a n te  
N o tar io ,  c a l i d a d e s  é s ia s  q u e  se  r e p a r 
tirán. a  prorrateo  entre  Jo» ¿adjudicata
rios.

Lotes de impresos y plazos de entrega 
de los mismos, dentro del presente año  

de 1945
a) M atr ícu la  oficial.
M odelo  M -i  : 220 ta lonarios ,  con in- 

dicaeión de C e n tro s  d iv e rso s ,  y  32* s in  
esa ,  indicación. E n t r e g a  3 1  de ago sto .

b) Matrícula no oficial.
Modelo  M-2 : 6 14  con indicación d e  

C en tros  d iversos.  E n t r e g a  31  de a g o s to .  
142 sin indicación de Centros.  El dro
g a  ffor d e  agosto .  '

2.° M a tr ícu la  d e  ingreso .
M o d e lo -M -3  : 288 ta lonar ios  con, ind i- '  

ración dt5 C e n tro s  d iversos.  47 sin e s a  
indicación. E n t r e g a . 20 de  ng osto .

3 . 0 E x a m e n  de  E s ta d o .
Modeló  M-4 : 47 ta lonarios .  E n t r e g a  

5 de septiem bre
4 .0 A c ia s  para  a s ig n a tu r a s .

Modelo  M-5* 12 ta lo nar ios .  . E n t r e g a
25 d e  septiembre. - *

3 .°  Actas  de  ingreso .

M o d e lo 'M - b :  O rig in a l  y  dupl icado.  »j2 
ta lonar ios  do A^ta o r ig ina l  y  otros  12  
dupl icados .  EJntrega .25 septiem bre .

o.° A c ta s  d e  con ju nto  o cursos .
Modelo  M*7 : O r ig in a l  y  duplicado. 24. 

ta lonarios orig inal y  otros- 24 duplicado.
Modelo M -7 b) : 48 ta lonar ios  o r ig in a l  

y  48 duplicados-. E n t r e g a  15  do d ic ie m 
bre. " ' .

7 .a D i l ig en c ias  de cali f icación por L i 
cenciados.

Modelo  M -8 :  '122 ta lonar ios .  E n t r e g a  
15  de dic iem bre .

<8 ° Papel de d ic tám enes  e instan c ias .
Modelo  M-q a) : 12 ta lonarios.

. Modelo  M -io  b) : 24* ta lonarios .  E n 
tr e g a  15  septiem bre .  *•

<).° 12 .000 hojas  cambiables.
Modelo A - i  : E n t r e g a  25 d e  septiem 

bre.

10. 6.000 títulos d e  m u tu a l is ta s .
Modelo  A -2 : E n t r e g a  i de  sept ie m b re .
1 1 .  4 .ocx) sobres  declaración do bene

ficiarios.
Modelo A -3 : E n t r e g a  1 de  septiem bre .
12. 4.00Ó ..cédulas d e c la ra to r ia s  bene

ficiarios.
Modelo  A-4 : E n t r e g a  |i de septiem bre .
13 .  E n tr e g a  de  socorros  de  fa l lec i

miento.
Modelo A - 4 : 12 ta lonar ios  de  50 ho

jas .  E n t r e g a  1 d e  septiem bre .
14. H o ja s  de  l iqu idac ión .
Modelo A-6 : 12 ta lonarios de 240 ho

jas .  E n tr e g a  25 de septiem bre.
Modelo A-7 : 12 ta lonar ios  d e  120 ho

ja s .  E n t r e g a  23 d e  septiem bre.
M adrid ,  24 de ju lio  d e  1945.— El S e 

cretario ,  J o s é  M artínez .— V . °  B .° ,  el A i- 
cepresidente ,  E d u a r d o  Ju l iá .
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Dirección General de Enseñanza 
 Primaria

Convocando oposiciones restringidas a E s 
cuelas nacionales  en localidades de 

  1o.0oo y m ás habitantes. 

En  cumplimiento de lo dispuesto en el 
m im ero 2^ de la Orden m inisterial de 
13 de a lY if ultimo (B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  del H ),

Esta  Dirección General ha resuelto :
Prim ero. Se convoca oposición restrin

gida para proveer las Escuelas en loca
lidades de 10.000 y iñás- habitantes, anuft- 
eiadas al correspondiente turno e n .la  pu
blicación de vacantes del concurso gene
ra l de traslados.

 ̂ Segundo. Tendrá lugar dicha oposi
ción, en las capitales de Distritos . U ni
versitarios y podrán, tomar parte, en el 
Rectorado que pretieran, todos los M aes
tros/nacionales en activo servicio- -no so
metidos a expediente n f cumpliendo san
ción. .

Tercero. L a  distribución numérica de 
p t e a s  a cada Tribunal se hará propor
cional mente a los opositores que actúen 
en el primer ejercicio.

Cuarto. Desde el día siguiente a la 
publicación de la presente Orden en el* 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
hasta las catorce horas del día 29 de 
septiembre próxim o, los opositores pre
sentarán c o d a s  Secciopés Adm inistrati
vas de la capital del Distrito U niversita
rio  donde hayan de actuar, la documen
tación compuesta de instancia, hoja de 
servicio» cerificad a , Memoria sobre O r
ganización escolar inform ada por ef Ins
pector Je fe  d e\la  provincia donde ejerce 
el interesado y recibos acreditativos de 
haber entregado la  cantidad de sesenta 
pesetas en la  citada Dependencia por de
rechos de exam en, m ás lo que correspon
da por formación de expediente.

Quinto. Term inado el* plazo, las Sec
ciones Adm inistrativas harán pública la 
relación d e  admitidos. A esta Dirección 
< Venera 1, y por conducto de los citados 
O rganism os, podrán elevarse reclarqncie
nes por los que se consideren perjudica
dos, en el plazo - de ocho días, contados 
a  partir del en que se haga pública la 
Bista. / • ' ■ .

Sexto .. E levad as á  definitivas las re
clam aciones, las Secciones Adm inistrati
vas  comunicarán por telégrafo a esta D i
rección General (Sección de Provisión de 
lEscue.ias) el número de !ds solicitantes, 
separados- por sexos, para nombramiento 
xle lo s  Tribunales* Una vez constituidos 
estos se entregarán á  sus Presidentes la 
docúníentaoión y el importe do lo recau
dado por derechos de e*xamen.

L a  distribución de las* cantidades' per
cibidas por el Tribunal se llevará a efec
to según 3o dispuesto en el Real Decreto 
de 18 ele junio de 1924 aprobando el R e 
glam ento de dietas v viáticos y la O r
den ministerial d e  20 de m áyo dé 1944 
(B O L E T IN  O F IC fA L  D E L  E S T A D O  
del 15  de junio) eri. lo que se refiere a 
personal auxiliar y subalterno.

Séptimo. La oposición comenzará a Io$ 
tre s ’ m eses de publicadas los cuestiona
rios y constará de dos ejercicios escritos 
y  elim inatorios. . ’ .

Prim er ejercicio, dividido en dos par
tes :

a) Form ación religiosa : Religión e '
H istoria Sagrada. '

b) Form ación del espíritu n a c io n a l: 
H istoria de España y  principios doctri
nales del Movimiento.

Segundo ejercicio, sobre form ación pro
fesional, Con dos partes :

a) Pedagogía fundam ental. IIistoria.de 
la Pedagogía.

b) Didáctica*. ¡Metodología y O rgani
zación escolar. . ’
. Cada una de las partes de ambos e jer

cicios consistirá en el desarrollo, durante 
dos horas, de un tem a'¿extraído a  la
suerte dél conjunto de .cuestionarios de 
las distjr.tas m aterias que lás integran.

Octavo. Al dar comienzo el primer 
ejercicio los Presidentes com unicarán te
legráficamente a es*ta Dirección el núme
ro de opositores que- hayan actuado, al 
objeto de verificar la distribución ' de, 
plazas.

Noveno. Para la calificación dé -los 
ejercicios el Tribunal se  a justará a lo
dispuesto en el número. 8.° de la O rden’ 
m inisterial de 9 de marzo de 194^ (BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  del 
día 10), convocando oposiciones a  ingre
so en e! M agisterio Nacional.

Décimo. Term inados los ejercicios el 
Tribunal hará pública la  lista de apro
bados en la que sólo podrá incluir como . 

* m áxim o u n . número ig u a l al de plazas 
a proveer por el Tribunal, el que carece 
de atribuciones para pedir am pliación, 
considerándose elim inados a todos sus 
efectos los opositores qué no figure^ en 

•la m ism a.
Undécimo. L o s  Tribunales rem itirán ' 

a este M inisterio propuesta de aprobados 
con los siguientes d ato s ; Núm ero de or
den asign ad o 'p or el Tribunal, nombre y 
apellidos, puntuaoión de cada ejercicio', 
puntuación, total y  riúr#ero del Escalafón 
o de/ la lista de la promoción. A s im is- , 
mo enviarán las actas de todas las s e - ' 
si unes ¡ordenadas cronológicamente, las 
reclamaciones si las hubiere, las cuentas 
en que, conste la distribución de ías can
tidades percibidas p o f  asistencia y pago 
de m aterial, los expedientes y  ejercicios 
de. los comprendidos en la propuesta y, 
adem ás, los ejercicios de los no aproba
dos, enviando la documentación de éstos 
últimos a la Sección ' Adm inistrativa de 
Enseñanza Prim aria ele la capital donde 
actúen, para su archivo v~ devolución a  
los interesados que así lo soliciten. :

Duodécimo. A los efectos* dé su colo
cación en la totalidad de vacantes anun
ciadas, se form ará la lista única general 
por cada sexo,' ordenando de. m ayor a 
menor los cocientes que resulten a l  di
vidir él número, ,de plazas asignado al 
Rectorado por el obtepido en el* mismo 
por cada opositor, decidiendo, en caso 
de empate, el m ejor puesto éscalafonai 0 
d oria  li-stq de la prom oción.
' Déci mo tercero. 1 L a s  reclam aciones con- . 
tra . las irregularidades /qqe puedan pro
ducirse durante la celebración de los e jer
cicios se  form ularán ante é l  Tribunal en 
el m ism o*m om ento de ser observadas, 
debiendo los denunciantes ratificarse- por 
escrito en- el plazo de veinticuatro ^ o ras.

Lo  que comunico a V V . S S . para su 
(conocimiento, y demás efectos.

Dios, guarde a V V . S S . muchos años.
M adrid, 28 de julio de 1945.— E l D i

rector general, R . de Toledo. /

Sres. Je fes  de las Secciones Adm inistra-'
tivas de. Enseñanza Prim aria. . x

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

C ircular a los señores D irectores de los 
  Centros dependientes d e la Dirección  

G eneral de Enseñanza P rofesional y 
Técnica, sobre rem isión a la B ibliote-  
ca del M inisterio de Educación  Nacional 

 de las publicaciones editadas por 
los m ism os.

D ispuesto-por Orden m inisterial de 27 
de julio de 1941 que los Centros* docen
tes envíen ún ejem plar de. las publicacio
nes editadas por los mismos a la Biblio
teca General de este Ministerio,

E s \a ’ Dirección General a c u erd a  a  lo< 
señores Directores de los .Centros qíio de 
ella dependen el m ás exacto cumplimien
to de- la referida 'disposición.

Madrid, 7 de julio de 1945»— El D i
rector general, Ram ón Ferre ir o. ^

Sres. Directoras de los- C entro^  docentes 
q uo  dependen de Ja Dirección G ene
ral de Enseñanza Profesional y T éc
nica. 

Tribunal de oposiciones, turno libre, pa
ra proveer las cátedras del grupo quin
to de la Escuela de Peritos Industriales 
(Dibujo Geométrico, Industrial y  Ofici

na Técnica)

Señalando día y hora de presentación  
de opositores.

* Habiéndose padecido error señalando el 
^ocal de 'presentación de opositores, se 
■reproduce el anuncio:

Los -sopores opositores deberán com 
parecer en el Salón de^Grados dé la F a 
cultad de C iencias de esta Universidad 
(calle de San Bernardo), el día 1 1  de 

‘ septiembre*■ próxim o, a ja s  cinco de la 
tarde, con objeto de verificar su pre- - 
sentación, hacer entrega de la M em vria 
sobre el concepto de la Enseñanza del 

■ D ibujo Geométrico Industrial, de los 
program as de Dibujo 'Geom étrico— pri
mero y segundo curso— Dibujo Industrial ,v 
—primero y. segundo curso—y Oficina 
Técnicay redactados con sujeción a * los. 
vigentes cuestionarios oficiales. •

Constituyen do la expresadg entrega el • 
ejercicio previo, se advierte ,a 'Jo s  .upo>i- 
tores que aquéllo* que dejaren de efec
tuarla en dicho día y hora, ¿crán elim i
nados'.

E l T ribunal dará a conocer, en la  in
dicada'fecha, el sistem a confprrfie al ,cual j 
se ajustarán las pruebas técnico-gráficas 
que integrarán \el ejercicio práctico.

I5I ^Cuestionario fijado por el Tribunal 
estaVá a disposición de los señores opo
sitores desde él d ía 2j\ de agosto próxi- 
mó, en dicha Universidad.

Madrid, 29 de julio de 1945.—'El Pre
sidente del T ribunal, Francisco N a v a rro 1 
Borrás. , *


